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C O M I S I Ó N  G E S T O R A
S esió n  o rdin aria  c e l e b r a d a  en  seg u n d a  c o n v o c a t o ­

ria  EL día  20 d e  s e p t ie m b r e  d e  1935.—¿ x/rnc tó .—Presi­
dencia del Exemo. Sr, D. Rafael Salazar Alonso.—Asistieron 
los Sres. Aleix, Andueza, Baixeras, Castro, Feijóo, García 
Gallo, Garrido, Montero, Morales, Ortega Mayor, Otero, 
Ríos, Rueda, Serrano, Soler, Uriarte y Verdes Montenegro.

Se abrió la sesión a las diez de la mañana, siendo aprobada 
el acta de la anterior.

ORDEN DEL DlA

Asuntos al despacho de oficio
A cuerdos: 1 Quedar enterados de un oficio de la Inter­

vención Municipal, fecha 10 del corriente, remitiendo, a los 
efectos prevenidos en las disposiciones vigentes, los balances 
de comprobación y  saldos en el mes de julio próximo pasado 
del presupuesto de gastos e ingresos de! Interior vigente.

2. '* Se dió cuenta de itn oficio de la Intervención Munici­
pal, fecha 9 del corriente, remiendo, a los efectos prevenidos 
en las disposiciones vigentes, la cuenta justificada del presu­
puesto del Ensanche correspondiente al segundo trimestre del 
corriente ejercicio.

Y la Comisión Gestora acordó aprobar la cuenta de que se 
trata, a efectos de que se una, en su oportunidad, a la que ha 
de rendirse en su día, a tenor del articulo 121 del reglamento 
de Hacienda numicipai, fecha 23 de agosto de 1924.

3. " Aprobar, a los efectos que la vigente ley Municipal 
determina, el extracto de los acuerdos adoptados por la Comi­
sión Gestora Municipal durante el mes de agosto últiino.

4. ° Adjudicar en definitiva a favor de la Sociedad Fo­
mento de Obras y Construcciones, con la baja del 15,02 
por 100 en el precio tipo, el remate de la subasta de suminis­
tro de tejas, ladrillos y baldosas con de.stino a los diferentes 
servicios municipales, celebrada sin protesta ni reclamación 
alguna el día 9 de los corrientes.

5. “ Quedar enterada de haber trasladado su residencia los 
señores siguientes:

Doña Carmen Berza! Sacristán, con sus hijos, a Cliamar- 
tin de la Rosa (Madrid).

D. Antonio Castillo Sánchez, con su esposa, a Vailecas 
(Madrid).

D. Carlos Largo Bravo, con su esposa, a Barcelona.
Doña Felisa Díaz Méndez-Núñez, con sus hijos y huésped, 

a Canillas (Madrid).
D. Rufino Martínez Montesinos, con su hermana, n Car­

tagena (Murcia).
Doña Adela Arias Nogueira, con su hija, a Ponferrada del 

Bierzo (León).

Asuntos y expedientes con dictamen de las Comisiones

SOBRE LA MESA

C om isió n  1." — H a c i e n d a

A propuesta del Sr. Andueza fué retirado para nuevo es­
tudio el dictamen proponiendo, en los términos que se indican, 
la rescisión del contrato de arriendo de las vallas de varios 
solares de la Villa para su aprovechamiento con anuncios.
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Coir;tslón 4 *-ficineflcenela, Sanidad y Polleia Urbana

6.“ Denegar, leimenlando la Comisión d  tener que formu­
lar esta negativa, la licencia solicitada por el Patronato Na­
cional de Protección de Ciegos para instalar quioscos en distin­
tos puntos de la población, dedicados a la venta de periódicos, 
lotería, tabaco y cerüías, que serían cedidos a ciegos, e infere- 
saridoe) auxilio económico que como protección a dicho l^atro- 
nato se estimase posible; todo ello vistos los distintos informes 
eniitidos respecto al caso por ios servicios a los que se some­
tió el asunto que se plantea, así como teniendo en cuenta d  
de la Intervención respecto a la no exención del canon que se 
pretendía, aun cuando reconociendo la Comisión la necesidad 
de ayudar en su obra filantrópica y social al expresado Patro­
nato Nacional de Proleccíón de Ciegos, para procurar que es­
tos ciudadanos privados de la vista tengan un medio de subsis­
tir sin acudir a la mendicidad, y siguiendo d  criterio seitalado 
de evitar eutorpedniientos al tránsito público con la colocación 
de quioscos, por uti lado, y teniendo en cuenta, por otro, que 
no puede concederse exención de derechos.

DE N U E V O  D E S P A C H O

Comisión 1,“ ~Hacienda

7, “ Acatar, teniendo en cuenta lo informado por el Servi­
do Contencioso, el tallo del 'rribimal Ecoiiómico-administra- 
tivo de la provindu, de ! 1 de junio próximo pasado, recuido 
en la redamación formulada ante d  mismo por D. Valentín 
Cornili, en representación de la S. A. E. G iiilliet, Hijos y 
Compañía sobre arbitrio de inquilinato correspondiente al local 
ocupado por dicha entidad en la calle de Fernando VI, 23, y 
por cuyo fallo se acuerda revocar d  acto administrativo y se 
declara que la referida Sociedad está exenta de tal arbitrio 
por dicho local, que llene destinado a oficinas.

8, “ Coadyuvar a la Administración, de conformidad con 
lo informado por el Servicio Coiifencioso, en el recurso con- 
leiicioso-ndministriitivo interpuesto ante el Tribunal Provin­
cial por la Compañía Metropolitano de Madrid sobre revoca­
ción de acuerdo dd ilustrlsimo seflor Delegado de Hacienda 
de la provincia desestiiiiatorio de reclamaciones formuladas 
contra las Ordenanzas reguladoras de los arbitrios sobre ej 
producto neto de las Compañías anónimas y comanditarias por 
Hcdones, y aprovecliamieiito dd suelo y subsuelo de la vía 
publica, formadtis por la Corporación para el,ejercicio de 1935.

9, " Otorgar a doila Esperanza IDiaz Iglesias, viuda dc| 
que filé obrero eventual de este Ayuntamiento D. Manne j 
Mnrtlnez Medina, vi.slos los informes obrantes en el expedien­
te y teniendo en cuenta lo acordado por la Comisión de Gober. 
nación eii 22 de agosto ultimo, un socorro por una sola vez 
de 250 pesetas, con cargo ai capitulo de Iinprevislos dd vigen­
te presupuesto.

10, Aprobar, en cumpliniiento dd apartado d) de la regla 
segunda de las didadas por la Alcaldía Presidencia eii decreto 
circular de (i de diciembre de 1929 y en vista de los asesora- 
mienlos obrantes en d  expediente, las cuentas rendidas por el 
Procurador consistorial, D. Aqniles U llnch,'de la cantidad 
de 5.240,45 pesetas, que le (né librada en el ejercicio último 
para pago de las costas causadas en d  interdicto seguido eii 
d  Juzgado miníelo 10 con D, José Balbastre.

11, Determiiiar, teniendo en cuenta lo interesado al efecto 
y lo inforniado por las intervenciones de Villa y Acopios, que 
en el presupuesto de gastos que se formule pura el ejercicio

de 1936 se incluya una partida de 20.000 pesetas con destino 
a la adquisición de mobiliario para los nuevos Mercados 
municipales.

12. Reconocer, e incluir en d  primer presupuesto ordina­
rio que se forme por la Corporación municipal, un crédito 
de 2.000,75 pesetas a favor de la casa Autocesorlos Harry 
Waiker (S. A.), importe de las facturas que figuran unidas ai 
expediente, por suministros al Servicio de Acopios durante el 
pasado ejercicio.

13. Reconocer a favor de la Sociedad Unión Eléctrica 
Madrileña im crédito de 63,93 pesetas por suministro de fluido 
eléctrico a) Grupo escolar José Echegaray, durante el mes de 
diciembre dd pasado año, y disponer el abono de dicha suma 
con cargo al concepto 19 dd vigente presupuesto,

14. Habilitar, conforme con lo informado por la interven­
ción, un crédito de 1.888,90 pesetas, cifra que se estima sufi­
ciente para satisfacer la pensión acordada abonar a doña Ar- 
senia Martínez V ig il, viuda del Bombero municipal D. Germán 
Velasco, por acuerdo municipal de 26 de julio próximo pasado, 
desde el 11 de este mes, fecha dd fallecimiento, hasta fin de 
año, mediante transferencia, previas las formalidades legales, 
del concepto i 02 del vigente presupuesto, creando al efecto, 
dentro dd capitulo III, artículo 2,“ , un nuevo concepto, el 102 
bis, con la siguiente redacción: «Para pago de la pensión a 
doña Arsenia Martínez Vigil, viuda dd Bombero D. Qermáu 
Velasco».

15. Reconocer a favor de la Hidráulica Santillana (S. A.), 
teniendo en cuenta lo solicitado por la misma y los distintos 
informes obrantes en d  expediente, mi crédito de 5.347,80 
pesetas, importe total de las facturas correspondientes a tos 
años 1930 (22 de diciembre de 1930), 1932, 1933 y 1934, por 
consumo de agua eii el Asilo de mendigos de ia calle de Fe­
rrer del Río; no debiendo reconocerse las de fecha anterior por 
hallarse prescritas con arreglo a la ley de Contabilidad 
de 191 !; debiendo incluirse la cantidad mencionada, como tai 
crédito reconocido, en el primer presupuesto ordinario que se 
forme por la Corporación municipal.

Comisión S.*—Eiisatiebe

16, Suplementar, teniendo en cuenta lo informado por la 
Intervención Municipal y en cumplimiento a lo ordenado en el 
artículo 11 del vigente reglamento de Hacienda municipal, en 
la cantidad de 375.000 pesetas, el crédito consignado en el 
concepto 39 del vigente presupuesto del Ensanche, por ser in­
suficiente la cantidad con que figura para abonar el importe 
del 5 por 100 que debe percibir el Estado como premio de re­
caudación de la contribución territorial de las fincas enclava­
das en el Ensanche y en el Extrarradio, detrayéndose la suma 
referida del exceso que ha resultado, y sin aplicación, de los 
ingresos sobre los pagos, en ia liquidación del presupuesto del 
Ensanche de 1934, que asciende a la suma de 5.715.661,82 
pesetas.

17, Prorrogar durante cuarenta y tres días, que duraron 
las obras de alcanlarillado en la calle de las Delicias, teniendo 
en cuenta lo informado por la Dirección de Vías y Obras y 
por el Arquitecto Jefe de Foutaiiería-Alcantarillas, el plazo 
fijado al contratista D. Antonio Antón Rubio en e l pliego de 
condiciones para ejecutar ias obras de urbanización que tiene 
a su cargo en la calle de referencia, las cuales le fueron adju­
dicados por acuerdo, uumicipal de 15 de febrero dd co­
rriente año.

18, Desestimar, de conformidad coti'lo informado por los
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señores Letrados consistoriales, el recurso de reposición inter­
puesto por D. Antonio Arenas, como inquilino de la finca nú­
meros i 19 y 121 de la calle de Embajadores, contra acuerdo 
municipal de 19 de julio próximo pasado por el que se decla­
ró en estado de ruina la finca de referencia.

19 a 25. Conceder licencias a los señores que a continua­
ción se expresan para diversas obras en los sitios que se indi­
can, en vista de los favorables informes emitidos en los expe­
dientes correspondientes y siempre que las obras se ajusten a 
las alineaciones señaladas, documentos técnicos presentados 
y a cuanto preceptúan las Ordenanzas municipales para esta 
clase de obras:

A D, Pablo Lecha, para construir una casa en la calle de 
la Batalla del Salado, 35,

A los Sres. D. Luis Pérez R íos y D, Santiago Pérez Va­
llejo, para construir una casa en la calle del Divino Vallés, 16.

A D. Angel Serrano A\olÍna, para construir una casa en la 
calle de Castellò, 20,

A D. Juan Martínez Cepedano, para ejecutar obras de re­
forma en el interior de la finca número 64 de la calle de 
Lagasca,

A D. Claudio Martínez de Pinlllos, para construir pilastras, 
derribar tabiques y sustituir cubierta en el interior de la finca 
número 4 del pasaje particular de Romero.

A D. Edimindo Lonit, para cubrir un patio en la finca nú­
mero 9 de la calle de Vizcaya,

A D. Francisco Diez de Rivera, para ampliar dos plantas, 
ornamento y revoco de la fachada de la finca números 42 de la 
calle de Serrano y 7 de la de Hermosilla,

Comisión 5.*—Goberiiaelón

26. Jubilar, por imposibilidad física, a D. Laureano Enri­
quez Hidalgo, Ayíidaníe cerrajero de Talleres generales, asig­
nándole una pensión de retiro de 2,15 pesetas diarias, equiva­
lente al 20 por lÜt) del jornal de 10,75 pesetas que le sirve de 
regulador; debiendo comenzar a disfrutar los haberes pasivos 
a partir del día siguiente al de este acuerdo,

27. jubilar, por imposibilidad tísica, a D. José Santama­
ría Montero, operario de Vías públicas del Interior, asignán­
dole una pensión de retiro de 6,60 pesetas diarias, equivalente 
al 60 por 100 del jornal de 11 pesetas que le sirve de regula, 
dor; debiendo comenzar a disfrutar ios haberes pasivos a partir 
del día siguiente al deteste acuerdo. ,

28. Jubilar, por imposibilidad física, a D, Galo Díaz Gon­
zález, operario de Vías públicas del Interior, asignándole una 
pensión de retiro de 9,60 pesetas diarias, equivalente al 80 
por 100 del jornal de 12 pesetas que le sirve de regulador; de­
biendo comenzar a disfiutar los haberes pasivos a partir del 
día siguiente al de este acuerdo.

29. Jubilar, por imposibilidad física, a D. Celestino Ma- 
rentes Jurado, operario de Parques y Jardines, asignándole mía 
pensión de retiro de 2,85 pesetas diarias, equivalente al 30 
por 100 del jornal de 9,50 pesetas que le sirve de regulador; 
debiendo comenzar a disfrutar los liaberes pasivos a partir del 
día siguiente al de este acuerdo.

30. Jubilar, por imposibilidad física, a D. Gerardo Mora- 
leda Palmero, operario de Parques y Jardines, asignándole una 
pensión de retiro de 2,925 pesetas diarias, equivalente al 30 
por 100 del jornal de 9,75 pesetas que le sirve de regulador; 
debiendo comenzar a disfrutar los haberes pasivos a partir del 
día siguiente al de este acuerdo.

31. Jubilar, por imposibilidad física, a D. José García 
Hernández, operario de Parques y Jardines, asignándole una

pensión de retiro de 5,50 pesetas diarias, equivalente al 50 
por iOO del ¡oruai de 11 pesetas que le sirve de regulador; 
debiendo comenzar a disfrutar los haberes pasivos a partir del 
día siguiente ai de este acuerdo.

32. Jubilar, por imposibilidad física, a D. José Batanero 
Carretero, Ayudante carpintero de Talleres generales, asig­
nándole una pensión de retiro de 9,20 pesetas diarias, equiva­
lente al SO por too del jornal de U,50 pesetas que le sirve de 
regulador; debiendo coiiieiizar a disfrutar los haberes pasivos 
a partir del dia siguiente al de este acuerdo.

33. Jubilar, por imposibilidad física, a D. Antonio Lavi- 
lia Gómez, operario de Vías públicas del Interior, asignándole 
una pensión de retiro de 8,80 pesetas diarias, equivalente al 
80 por 100 del jornal de 11 pesetas que le sirve de regulador; 
debiendo comenzar a disfrutar los haberes pasivos a partir del 
dfa siguiente al de este acuerdo.

34. Jubilar, por imposibilidad física, a D. Celestino Diez 
Zainos, Oficial de Fontanería, asignándole una pensión de 
retiro de 9,60 pesetas diarias, eqiiivaiente al 80 por 100 del 
jornal de 12 pesetas que le sirve de regulador; debiendo co­
menzar a disfrutar los haberes pasivos a partir del día siguien­
te al de este acuerdo.

35. Jubilar, por imposibilidad física, a D, Gregorio Gar­
cía López, operario de Parques y Jardines, asignándole una 
pensión de retiro de 2,925 pesetas diarias, equivalente al 30 
por 100 del jornal de 9,75 pesetas que le sirve de regulador; 
debiendo comenzar a disfrutar los haberes pasivos a partir del 
día siguiente al de este acuerdo.

36. Jubilar, por imposibilidad física, a D. Juan Pazos 
Senatide. operario de Parques y Jardines, asignándole un* 
pensión de retiro de 3,075 pesetas diarias, equivalente al 30 
por 100 del jornal de 10,25 pesetas que le sirve de regulador; 
debiendo comenzar a disfrutar los haberes pasivos a partir del 
día siguiente al de este acuerdo,

37. Estimar el recurso de reposición interpuesto por don 
Vitaliano Muñoz Bragado contra acuerdo municipal de 9 de 
agosto último que no le incluía en la relación de Practicantes 
que fueron propuestos por el Tribunal que resolvió el concurso 
convocado en el año 1925, toda vez que, según se ha com­
probado debidamente, se padeció error al no incluir al recu­
rrente con el número 51 en la relación de referencia; debiendo, 
por tanto, llevarse a cabo la referida inclusión en el número 
expresado.

38. Conceder a doña Josefa Ramos Malilla, como viuda 
del Guarda de la Casa de Campo D. Feliciano Martín y Mar­
tin, la pensión anual de 358,48 pesetas, equivalente al 15,11 
por 100 de las 2,372,50 pesetas anuales que, a razón de 6,50 
de jornal diario que percibía su citado esposo, le sirven de 
regulador, con arreglo a lo dispuesto en los artículos t .“ , O.®, 
7.“ , 15 y i7 del real decreto de 4 de septiembre de 1885, 
cuyos beneficios fueron reconocidos al personal de la Casa de 
Campo por acuerdo del Ayuntamiento de 21 de abril de 1933, 
y que la citada peusíóii se abone a la interesada, a partir de 2i 
de mayo último y mientras permanezca viuda de Ü. Feliciano 
Martin Martín, con arregío a lo dispuesto en el artículo 18 de! 
real decreto de 4 de septiembre de 1885 antes citado; de­
biendo pasar el expediente a la Sección de Hacienda para la 
habilitación del crédito correspondiente en la forma propuesta 
por la Intervención de fondos municipales, esto es, mediante 
la oportuna transferencia del concepto ^73, creando el 373 bis.

A propuesta del Sr. Ortega fué retirado para nuevo estudio 
el dictamen proponiendo (a designación de dos técnicos para 
que asistan al cursillo de «Defensa contra gases», que ha de 
celebrarse en Segovia. -
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Junta Municipal de Primera EnaeHanza

30. Aprobar un dictamen de la Junta, fecha 11 del co­
rriente, en relación con la adquisición de mobiliario escolar 
con destino a los Grupos y Escuelas púbücas que necesiten de 
dicho material durante el presente año, sin rebasar la cantidad 
de &).000 pesetas, de conformidad con e! pliego de condicio­
nes redactado en su oportunidad, y teniendo en cuenta lo 
informado por la intervención respecto al caso, de lo que 
resulta que del crédito destinado en el presupuesto a dicho fin 
sólo existe una disponibilidad de unas 30,000 pesetas, iiisufi. 
cíenle para el gasto de que se trata, así como que en vista de 
ello se lia modificado la base ptimera del pliego de condiciones 
redactado para la adquisición de referencia en el sentido de 
reducir la cifra adquisitiva a la cantidad màxima de 18.000 pe. 
setas, no adquiriéndose más que el mobiliario que al final se 
detalla; y en cuyo dictamen al principio indicado se propone, 
a fin de llevar a cabo dicha adquisición, la oportmia excepción 
de subasta y la autorización coriespondiente para celebrar 
con carácter de urgencia un conairsillo rápido, a tenor de lo 
dispuesto en los artículos !84 y 165 del vigente Estatuto 
Municipal, teniendo en cuenta que en el Grupo Goya existen 
14 locales para otras tantas clases sin qne puedan funcionar 
normalmente por carecer del oportuno mobiliario, caso que se 
repite en las graduadas Garcia Quejido, Trasmiera y algunas 
más; debietido ser cargo la expresada cantidad de IB.üOO pe­
setas ul concepto 307 de) vigente presupuesto;

12 anuarios-vitrinas, tipo moderno, coji cr¡.sfales y puertas 
corredera,

12 mesas para Profesor, cerradas, tipo moderno, con cajo­
nes y trampillas.

12 sillones para ITofesor, con asientos de madera, tipo 
moderno.

12 encerados murales de 2 por 1 metro.
06 perchas de madera, con seis ganchos de metal cada 

una, para dos usos.
25 bancos fuertes de chico plazas para niños, en sus tres 

tamaños.
24 mesas de cuatro plazas para párvulas, con sus sillas, 

cu sus tres tumaños.
20 Idem id, para niños, Idem id. id.
70 Idem de seis plazas para Idem, id. id. Id.
25 sillas de madera para Profesores, tipo moderno.
40. Aprobar la liquidación final de las obras de construc­

ción del Grupo Miguel de Unamuiio, remitida por ia Dirección 
general de l ’ rimera enseñanza, en cuya liquidación, según in­
forme de la Intervención, con vista de la Memoria que se acom­
paña a aquélla, existen diferencias a causa de errores aritiiié- 
ticos o de omisión de las unidades de obras, motivadas sin 
duda por el apresuramiento con que fueron redactados los pro­
yectos primitivos y que originan, por lo que afecta a las obras 
del referido Grupo, im mmienío con carácter definitivo de pe­
setas U.512,19, de las cuales corresponde abonar al Ayunta­
miento, como se acuerda al presente, 5.395,17 pesetas por 
.saldo del importe del 5Ü por 100 del total de la obra ejecutada, 
suma que es de aplicación al concepto 13 riel presupuesto ex­
traordinario del Interior de 1031.

41. Nombrar, pura ocupar la vacante que origina en el Co­
legio Antonio de Solis, de Alcalá de Henares, el traslado soli­
citado por la Maestra municipal doña Antonia González Mu­
ñoz, que se halla prestando sus servicios en dicho Colegio, 
haciendo uso de la preferencia que para ello tiene concedida el 
Ayuntamiento a las Muestras del repetido Colegio, a doña Ma­
ría Cebrián Pazos, opositora en expectación de destino pro­

cedente de las úitimas oposiciones celebradas, a la que se 
asignará el haber anual de 4.000 pesetas y la gratificación de 
1.000 más anuales, señalada para las Maestras que transito, 
riamente sirven en el citado Colegio, expidiéndosele el corres­
pondiente título administrativo con efectos al día en que tome 
posesión de su cargo.

Comfsiún de Subsistencias

42. Adoptar los acuerdos que a continuación se expresan, 
teniendo en cuenta la propuesta formulada por la Dirección de 
Subsistencias respecto a la fijación del canon que han de satis­
facer los ocupantes del Mercado de la Cebada, dada la próxi­
ma iiistaíación en el mismo de los vendedores de las calles de 
Toledo, Ruda, Maldonadas, etc., y por estimar la Comisión 
que la fijación de dicho canon no admite aplazamiento por la 
imniiiente ocupación del referido Mercado, y que la unifica­
ción del tipo para todos los Mercados a que se refiere por 
otra parte la propuesta de la Dirección de Subsistencias, si 
bien de indudable utilidad, exige uii estudio meditado:

Primera. La fijación del canon provisional para la venta 
ambulante en el Mercado de la Cebada en 0,60 pesetas por 
cada dos metros de superficie, trasladando la propuesta de la 
Dirección de Subsistencias a la Comisión de Hacienda a tos 
efectos oportunos; y

Segunda. Que, con certificación de los informes de la D i­
rección de Subsistencias y señor Delegado de Abastos, se 
forme nuevo expediente para el estadio del problema de la 
unificación de canon por ocupación de Mercados.

43. Aprobar, coii las modificaciones que a continuación 
se expresan, apreciando la Comisión, de conformidad con la 
Delegación de Abastos, su necesidad y conveniencia, la pro­
puesta de la misma de que por la Jefatura de Mercados se 
exija a los comisionistas, quileros, puestos del agrio, produc­
tores, etc., que actúan en cada uno de los Mercados de abas-

Ío y a los iiidiistriules instalados en los puestos de los Merca- 
ios de venta al por menor, teniendo en cuenta la obligación 

impuesta por el articulo 94 de! antiguo reglamento de Merca­
dos y 40 del aprobado por la Corporación en 6 de marzo ú lti­
mo, relación de los apoderados, empleados, vendedores, mo­
zos, etc., que tienen a su servicio, notificándoles a su vez que 
el liecho de hallar trabajando en su puesto o superficie de lo­
cación respectiva persona cuyo nombre y empleo no hayan 
sido cotiumicados a la respectiva Administración, dará lugar a 
la anulación de la autorización concedida por la Alcaldía Pre­
sidencia, de conformidad con lo dispuesto en la base 18 de la 
''U tleuaiiza de Exacciones número 11;

Primera. Se castigará la reincidencia en la falta de decía- 
ación dentro de las facultades atribuidas a la Alcaldía Presi- 
leucia; y

Segunda. Se castigará con la anulación de la autorización 
hecho comprobado de que algún dependiente realice ven­

tas, compras, cobros o pagos por su cuenta, o la de un tercero 
que no sea el titular del puesto, situado o pavimento.

44, Se dió cuenta de otro dictamen proponiendo se adop­
ten los acuerdos que a cotitinuación se expresan, de conformi­
dad con lo propuesto por la Dirección de Subsistencias, en 
relación con el reglamento de Mercados aprobado por la Cor­
poración en 6 de marzo del corriente año:

Primero. Que se deje en suspenso la aplicación de! nuevo 
teglamento de Mercados, declarando vigentes las disposicio­
nes anteriores al mismo; y

Segundo. Que se proceda a sn revisión y total modi­
ficación.

Madrid
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Y la Comisión Gestora acordó aprobar el precedente dic­
tamen, con la enmienda, presentada por el Sr. Atidiieza, de que 
se conceda un plazo de ocho días, a partir de la publicación del 
anuncio en el Boletín Oficial, para que las entidades y  par­
ticulares que (o deseen puedan hacer las observaciones que esti­
men convenientes para el nuevo reglamento que lia de formu­
larse.

PROPOSICIÓN

45. Tomar en consideración y dar la tramitación corres­
pondiente a la suscrita por los Sres. Ríos, Soler y García 
Gallo interesando que al ser anunciado un concurso o subasta 
se expongan al público solamente uno o varios ejemplares de 
los documentos reglamentarios, a saber: Pliego de condicio­
nes, presupuestos y planos, si los hubiere, asi como las co­
pias certificadas de los acuerdos aprobatorios y publicaciones, 
pudiendo, cuando las condiciones de la obra lo aconsejen, fa­
cilitarse copias de estos documentos ai precio de coste.

ADICIÓN PRIMERA

Asuntos al despacho de oficio

46 Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, fecha
14 del corriente, solicitando la debida autorización para que, 
con cargo al crédito de 126.000 pesetas del concepto 160 del 
vigente presupuesto, pueda llevar a efecto, teniendo en cuenta 
lo acordado en sesión de 13 del mismo mes, el nombramiento 
del persona! temporero que en el año actual ha de realizar los 
trabajos necesarios para !a formación de la estadística de vi­
viendas y el reparto a domicilio de las hojas del padrón veci­
nal, cuyo persona! percibirá el jornal de 7,50 pesetas los días 
hábiles que preste servicio durante odio horas y sujetándose 
los nombrados a un examen ante un Tribunal designado por 
dicha Alcaldía, demostrativo de que saben escribir correcta­
mente. ■

47 a 49. Aprobar tres decretos de i a Alcaidía Presiden­
cia, fecha 13 de! corriente, en los que propone, de conformi­
dad con lo acordado por la Comisión de Gobernación en 12 de 
dicho mes, se levante al funcionario iéciiico-administrativo 
D. Andrés Casero Sauz y a los Bomberos D. Eustaquio Mo­
lina Perdigones y D. Pedro Arenas López la suspensión que 
les fué impuesta, por las faltas a cada uiio imputables, desde 
la fecha en que cuniplieron los dos meses reglamentarios, siii 
perjuicio de lo que resulte de los expedientes de responsabi­
lidades que se les sigue, reiterando del Juez iustructor de los 
referidos expedientes el rápido despacho de los mismos.

Asuntos y expedientes con dictamen de las Comisiones

Comisión 2,"—Fomento

50. Adoptar los acuerdos que a continuación se expre­
san, con relación a la deniolición de los pabellones y cobertizo 
del antiguo Matadero de la Puerta de Toledo, teniendo en 
cuenta lo acordado en sesión de 6 del corriente y que se trata 
de obras que han de realizarse en el mismo lugar, y que la 
existencia de dos contratos podría dar lugar a obstáculos e 
inconvenientes para la mejor realización de la obra, asi como, 
por otra parte, que han de estar mejor garantizados los inte­
reses de la Corporación con la unificación en una sola con­

trata de los derribos, tanto de los pabellones como de los 
armados de madera:

Primero. Que se anule la subasta acordada por la Comi­
sión Gestora en sesión de 6 dcl corriente.

Segundo. Que se anuncie nueva subasta para el derribo 
de los pabellones y cobertizo existentes en el antiguo Mata­
dero de la calle de Toledo, con arreglo a los pliegos de con­
diciones que se acompañan ai expediente, y que son el resul­
tado de refundir en uno las condiciones facultativas propues­
tas por la Dirección de Arquitectura,

Tercero, Que se fije en la suma de 8,800 pesetas la 
fianza definitiva de dicha subasta; y

Cuarto. Que la suma ininima que ha de servir de base 
para la subasta sea la de 23.500 pesetas,

5 !. Adoptar los acuerdos que a continuación se expresan, 
en relación con la expropiación llevada a cabo para construir 
el edificio municipal del distrito dcl Congreso, teniendo en 
cuenta la necesidad de segregar de dicha expropiación una 
parcela que de ser edificada quedaría sujeta a servidumbre de 
paso a favor dei antiguo propietario, y teniendo en cuenta 
todo lo actuado en relación con este asunto, asi como sin olvi­
dar la conveniencia de que en el edificio de que se trata se 
incluya una instalación electroterápica, que parece se lia omi­
tido al redactar el proyecto:

Primero. Que se acuerde la segregación de la parcela se­
ñalada por la Dirección de Arquitectura, de la finca número 32 
del paseo del Prado, pura que sirva de paso a aquella otra que 
se segrega por virtud de la servidumbre de luces que pesaba 
sobre dicha finca.

Segundo. Que por la Dirección de Arquitectura se fije 
exactamente la superficie y valor asignable a dicha parcela.

Tercero. Que se notifique a los propietarios el precedente 
acuerdo, requiriendo su conformidad.

Cuarto, Que se comunique al excelentísimo señor Gober­
nador civil de la provincia el acuerdo de segregación de la 
parcela de que se trata, como ampliación de la segregada por 
la servidumbre de luces; asi como su importe, que deberá ser 
detraído en sn día de la suma a satisfacer como precio de la 
referida expropiación; y

Quinto. Que se oficie a la Dirección de Arquitectura para 
que proceda a! estudio de la instalación de la consulta de Elec­
troterapia en el edificio que se proyecta construir sobre el solar 
de referencia.

52, Determinar, teniendo en cuenta lo interesado por el 
Gestor Sr. Ríos y lo acordado por la Comisión Gestora en 13 
del corriente en cuanto a la instalación de calefacciones, que 
los trámites a seguir para la obtención de licencias que permi­
tan instalar ascensores se ajusten a las reglas siguientes:

F’rimero, Las licencias para obras de instalación de ascen­
sores se otorgarán por la Alcaldía Presidencia. *

Segundo. Las solicitudes para instalar ascensores se pre­
sentarán en la Secretaría de la Dirección de Arquitectura 
ia que informará dichas solicitudes en el plazo máximo de 
cuatro días y las remitirá a la Administración de Rentas, a 
efectos del cobro de los derechos que correspondan, cuando 
los informes técnicos sean favorables. Con el recibo de haber 
verificado el pago de derechos, que el interesado presentará 
en la Tenencia de Alcaldía del distrito en que se halle encla­
vada la finca, podrán comenzarse las obras en cuestión.

Tercero, La Administración de Rentas enviará el expe­
diente a la Sección de Fomento o Ensanche, a los fines señala­
dos en el apartado primero.

Cuarto. Cuando por especiales circunstancias, no por 
motivos que puedan subsanarse sendllamente, la Dirección de
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Arquitectura informe desfavorablemente las peticiones de li­
cencias a que nos venimos refiriendo, remitirá el expediente 
directamente a la Sección de la Secretaría a que afecte el 
caso, dándose por ésta cuenta en Comisión, con objeto de po­
der adoptar la resolución adecuada.

53, Aprobar, en vista de lo actuado en el expediente, el 
presupuesto formulado por la Dirección de Vías y Obras, que 
en junto asciende a 128,800,95 pesetas, para urbanizar la calle 
de Núflez de Arce y la plaza de Santa Ana, entre la citada calle 
y la del f-’rincipe, y que las obras antedichas se ejecuten por 
las respectivas contratas; debiendo interesarse de la Junta Ges­
tora de la Oficina de Colocación y Lucha contra el paro la do­
tación de! referido gasto con los fondos que administra, proce­
dentes de la décima.

54, Aprobar, en vista de lo actuado en ei expediente, el 
presupuesto formulado por la Dirección de Vías y Obras, im­
portante 29.795,24 pesetas, para urbanizar, conforme a dicho 
presupuesto, la calle de Fernán Núñez, y que las obras a tal 
fin necesarias se ejecuten por Jas respectivas contratas; debien­
do interesarse de la Junta Gestora de la Oíicitia de Colocación 
y Ludia contra el paro la dotación del gasto antedicho.

55, Aprobar, en vista de lo actuado eii el expediente, d  
presupuesto formulado por la Dirección de Vías y Obras, im­
portante 1.411,49 pesetas, para instalar aceras de cemento 
continuo y (osetas de cemento sobre hormigón en la calle dei 
Arena), con'vuelta a la de las Fuentes, y que dicha obra se eje­
cute por la contrata vigente; debiendo interesnrse de la Junta 
a que se refieren los anteriores asuntos la dotación del gasto a 
que asciende la obra de que se trata,

56, Aprobar, eu vista de lo actuado en el expediente, el 
piesupiiesto formulado por la Dirección de Vías y Obras, im­
portante 39.919,76 pesetas, para llevar a cabo la urbanización 
de la calle de las Navas de Tolosa, y que dichas obras se rea­
licen por las contratas respectivas que están en vigor; debien­
do interesarse de la Junta a que se refieren los anteriores asun­
tos la dotación del gasto antedicho.

57, Adoptar, eu vista de todo lo actuado en el expediente, 
los acuerdos que a coiitijiuadón se expresan, eu relación con 
los presupuestos y pliegos de condiciones, que figuran eu el 
mismo, redactados por las depeudendas correspotidientes, para 
urbanizar la calle de la l ’alma, entre las de Fueiicarral y Ama- 
niel, y la del Calvario, entre las de Jesús y María y Olivar:

[ ’ rimero, Que se aprueben los presupuestos de urbaniza­
ción de las calles de la Palma y Calvario, importantes pese­
tas 312,024,52.

Segundo. Que se aprueben los pliegos de condiciones 
facultativas y econóniico-admiuístralivas, formulados por la 
Dirección de Vtas y Obras, para pavimentar las citadas calles, 
a base de adoquinado con micrograiiito tipo A, sobre 0,20 me­
tros de liormigón.

Tercero. Que se adjudiquen las obras referentes a aceras, 
alnmbi ado, tiiberias y bocas de riego e liidrautes a las respec­
tivas contratas.

Cuarto. Que, por las razones aducidas y en uso de la 
facultad que concede d  decreto ministerial de 30 de octubre 
de 1931, se prescinda de las formalidades que para ia celebra­
ción de subasta o concurso prescriben los reglamentos de 
Obras, servicios y bienes municipales y el de Contratación.

Quinto. Que, con objeto de designar la persona o entidad 
a que haya de hacerse la adjudicación de las obras, se admiten 
ofertas, durante d  plazo de quince dias, contados desde el 
siguiente al en que aparezca el anuncio en la ü aceta  d e  Ma­
drid, en el Negociado de Subastas de este exedentisimo 
Ayuntamiento y en las cinco Tenencias de Alcaldía números

impares, durante las horas de diez a trece. La apertura de los 
pliegos se hará en esta primera Casa Consistorial, a las doce 
de la mañana dei primer día hábil después de terminado el 
plazo de admisión de las proposiciones.

Sexto. La adjudicación habrá de recaer en la oferta que 
se comprometa a realizar ías obras a menor precio.

Séptimo. Las obras anteriormente mencionadas sq satis­
farán con fondos procedentes de la décima, siempre que la 
Junta de Colocación y Lucha contra ei paro acuerde, como es 
de esperar, en atención a los motivos expuestos, dotar dicho 
gasto.

Octavo. El plazo de ejecución de las presentes obras 
será de seis meses, contados en la foima que establece el 
articulo 2.® del pliego de condiciones facultativas.

58. Adoptar, en vista de todo lo actuado en el expedien­
te, los acuerdos que a continuación se expresan, en relación con 
los presupuestos y pliegos de condicioties, que figuran en el 
mismo, redactados por las dependencias correspondientes, para 
urbanizar la calle de los Mancebos en ios tramos que se indica, 
y las que circundan ia Tenencia de Alcaldía de la Inclusa:

Primero. Que se aprueben los presupuestos de urbaniza­
ción de la calle de los Mancebos, entre las de Baiién y de la 
Morería y Costanilla de San Andrés, y las que circundan la 
Tenencia de Alcaldía de ia Inclusa, importantes 281.633,64 
pesetas.

Segundo. Que se aprueben los pliegos de condiciones fa­
cultativas y económico-administrativas, formulados por la Di­
rección de Vías y Obras, para pavimentar las citadas calles, a 
base de adoquinado con microgranito tipo A, sobre 0,20 metros 
de liormigón.

Tercero. Que se adjudiquen las obras referentes a aceras, 
alumbrado, tuberías y bocas de riego e hidrantes a las respec­
tivas contratas, .

Cuarto. Que, por las razones aducidas y en uso de ia 
facultad que concede el decreto ministerial de 30 de octubre 
de 1931, se prescinda de las formalidades que para la celebra­
ción de subasta o concurso prescriben los reglamentos de 
Obras, servicios y bienes municipales y e) de Contratación.

Quinto. Que, con objeto de designar la persona o entidad 
a que haya de hacerse la adjudicación de las obras, se admiten 
ofertas, durante el plazo de quince días, contados desde el 
siguiente al en que aparezca el anuncio en la G aceta  d e  Ma­
drid, eu e) Negociado de Subastas de este excelentísimo Ayuti- 
tainiento y en las cinco Tenencias de Alcaldía números pares, 
durante las horas de diez a trece. La apertura de los pliegos 
se hará en esta primera Casa Consistorial, a las doce de la 
mañana del primer dia hábil después de terminado el plazo de 
admisión de las proposiciones, ,

Sexto. La adjudicación habrá de recaer en la oferta que 
se comprometa a realizar las obras a menor precio.

Séplinio, Las obras anteriorniente mencionadas se satis­
farán con fondos procedentes de la décima, siempre que la 
Junta de Colocación y Lucha contra el paro acuerde, como es 
de esperar, en atención a los motivos expuestos, dotar dicho 
gasto.

Octavo. El plazo de ejecución de las presentes obras será 
de seis meses, contados en la forma que establece el articu­
lo 2.“ del pliego de condiciones facultativas.

59. Adoptar, en vista de todo lo actuado en el expedien­
te, los acuerdos que a continuación se expresan, en relación 
con los presupuestos y pliegos de condiciones, que figuran en 
el mismo, redactados por tas dependencias correspondientes, 
para urbanizar las calles de Valverde, Olmo y Flor Baja, en 
los tramos que se indican;
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Primero. Que se aprueben los presupuestos de urbaniza­
ción de las calles de Valverde, entre las del Desengaño y 
Colón; Olmo, entre las del Olivar y Santa Isabel, y Flor Baja, 
importantes 370,296 pesetas.

Segundo. Que se aprueben los pliegos de condiciones 
facultativas y económico-administrativas, formulados por la 
Dirección de Vías y Obras, para pavimentar las citadas calles, 
a base de adoquinado con microgranito tipo A, sobre 0,20 me­
tros de hormigón.

Tercero. Que se adjudiquen las obras referentes a ace­
ras,' alumbrado, tuberías y bocas de riego e hidrantes a las 
respectivas contratas. !

Cuarto. Que, por las razones aducidas y en uso de la fa- 
cuitad que concede el decreto ministerial de 30 de octubre '■ 
de 1931, se prescinda de las formalidades que para la cele­
bración de subasta o concurso prescriben los reglamentos 
de Obras, servicios y bienes municipales y el de Conlra- 
tación.

Quijito. Que, con objeto de designar la persona o entidad 
a que haya de hacerse la adjudicación de las obras, se admi­
ten ofertas, durante e) plazo de, quince dias, contados desde el 
siguiente al en que aparezca el anuncio en ia G aceta d e  Ma­
drid, en el Negociado de Subastas de este excelentísimo 
Ayuntamiento y en las cinco Tenencias de Alcaldía ntíineros 
impares, durante las horas de diez a trece. La apertura de los 
pliegos se hal ó en esta primera Casa Consistorial, a las doce 
de la mañana del primer día hábil después de terminado el pla­
zo de admisión de las proposiciones.

Sexto. La adjudicación liabrá de recaer en la oferta que 
se comprometa a realizar las obras a menor precio.

Séptimo. Las obras anteriormente mencionadas se satis­
farán con fondos procedentes de la décima, siempre que la 
Junta de Colocación y Lucha contra el paro acuerde, como es 
de esperar, en atención a los motivos expuestos, dotar dicho 
gasto.

Octavo. El plazo de ejecución de las presentes obras 
será de seis meses, contados en la forma que establece el ar­
ticulo 2,'’ del pliego de condiciones facultativas.

60. Aprobar, en vista de lo actuado en el expediente, el 
presupuesto, formulado por la Dirección de Vías y Obras, para 
instalar aceras en la glorieta de Atocha, entre las calles de 
Santa Isabel y Méndez Alvaro y la Ronda de Atocha, que as­
ciende a la cantidad de 18.795,93 pesetas, y que dicha obra se 
ejecute por la contrata vigente; debiendo interesarse de la 
Junta Gestora de la Oficina de Colocación y Lucha contra ej 
paro la dotación del gasto de referencia.

61. Adoptar, en vista de todo lo actuado en el expediente^ 
los acuerdos que a continuación se expresan, en relación con el 
presupuesto y pliego de condiciones, que figuran en el mismo, 
formulados por las dependencias correspondientes, para ia ur­
banización total de la Cuesta de la Vega:

Primero. Que se apruebe la reforma realizada con el fin 
de llevar a cabo las obras de urbanización acordadas en la 
Cuesta de la Vega, y, consecuentemente, el gasto de pese­
tas 554.403,61.

Segundo. Que, como consecuencia de esta reforma, se 
aprueben los precios contradictorios señalados de coniiin 
acuerdo entre la técnica nuniicipai y el contratista.

Tercero. Que, de las obras de urbanización indicadas, se 
ejecuten por la contrata aquellas que le fueron encomendadas 
conforme el acuerdo municipal de 23 de febrero de 1934.

Cuarto. Que, por lo que respecta a las obras de reforma 
del alumbrado, valuadas en 7,893,95 pesetas, se verifiquen 
por la Sociedad Gas-Madrid, segi'm contrato.

Quinto. Que la instalación de tuberías, bocas de riego y 
retranquea de absorbederos, obras calculadas eri 47.709,44 
pesetas, se subasten con arreglo a los pliegos de condiciones 
que figuran en ei expediente.

Sexto. Que de modo expreso y terminante se acuerde 
declarar desierto el concurso de proyectos celebrados para la 
reforma interior de Madrid y, consiguientemente, se acuerde 
que el concepto 9.® del presupuesto extraordinario de Capita­
lidad queda liberado de la contracción que sobre él pudiera 
pesar por liaberle afectado el concurso de proyectos antedicho. 
La declaración anterior no significa que el Ayuntamiento 
no pueda utilizar, en cualquier momento, cuantas iniciati­
vas y orientaciones se desprendan de los mencionados proyec­
tos; y

Séptimo, Que todas las obras a que ei presente se refie­
ren, y cuyo costo se determina en la conclusión primera, se 
satisfagan con cargo al concepto 9," del presupuesto extraor­
dinario de Capitalidad.

62 a 66. Conceder licencias a los señores que a continua­
ción se expresan para diversas obras en ios sitios que se -indi­
can, de conformidad con lo informado por la Sección en los 
expedientes correspondientes:

A D, Manue! de Diego, para construir una casa en un solar 
sin número de la calle de Saidiago Massarnan.

A D. Pedro Casado, para conslruir lina casa en la calle de 
Martinez y Corrocliano, 14,

A dtifia Pilar Jiménez, para construir nn hotel y muro de 
cerramiento en la calle de Camoens y Valero, 13.

A D, José Vélez Mora, para ejecutar obras de reforma en 
la calle de Fiiencarral, 37.

A doña Pilar Moreda, para ojeciitar obras de reforma en la 
finca númeio 10 de ia calle de la Galería de Robles.

Se dió cuenta de otro dictamen proponiendo la aprobación 
del proyecto, pliego de condiciones y presupuesto, iiiiportaii- 
íe 69.548,58 pesetas, formulados para subastar las obras de 
ampliación de la galería de servicio público de la Red de San 
Luis, y que dicha suma sea cargo al presupuesto extraordina­
rio ele Capitalidad,

Y la Comisión Gestora, a propuesta del Sr. Garrido, acor­
dó que pase este expediente a informe de la Intervención Mu­
nicipal.

67, Se dió cuenta de otro dictamen proponiendo se des­
estime la oferta de venta, por el precio de dos millones y me­
dio de pesetas, hecha por la Comisión liquidadora de ia Socie­
dad Bauer y Compañía, de ia finca conocida por el nombre de 
la Alameda de Osuna, no obstante encontrar la Comisión que 
la finca en cuestión cumpliría, dentro del plan de extensión, 
mi fin estiniabilísinio, máxime cuando se halla en la ruta del 
aeropuerto de Madrid, pero en atención a la cuantia del gasto 
y a la escasez de medios económicos para llevar a cabo dicha 
compra,

Y previas manifestaciones que constan en acta, se acordó 
aprobar el precedente dictamen, quedando por tanto desecha­
da la oferta de venta de la finca de que se trata, acordándose 
asimismo que, sin perjuicio de ello, se estudiara por la Co­
misión este asunto, que tenia gran importancia, para ver la 
actuación que pudiera corresponder al Ayuntamiento y a otros 
organismos con objeto de conseguir que no se perdiera un sitio 
de tanta belleza.

68. Se dió cuenta de otro dictamen proponiendo la adop­
ción de los acuerdos que a continuación se expresan, en rela­
ción con las nuevas Ordenanzas de construcción, y en e) que 
hace suya la Comisión la ponencia formulada al efecto por los 
Sres, Baixeras y Ríos, aunque suprimiendo de la misma el
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apartado á) del artículo correspoiidrente, que dice: «Sí el 'edi­
ficio esta emplazado,..*, así como el último párrafo de la re­
ferida ponencia, que dice: «Asimismo en la nueva Ordenan­
za...*:

Primero. La aprobación de las Ordenanzas que figuran 
unidas al expediente, que abarcan las construcciones en todo el 
término municipal,

Segundo, Que se abra información pública por plazo de 
dos meses con el fin de que los particulares, entidades y orga­
nismos interesados puedan formular las observaciones que Ies 
sugieran, plazo que empezará a contarse a partir dd día si­
guiente al de la publicación del correspondiente anuncio eu el 
Boletín O ficial de la provincia; y

Tercero, Que por la Imprenta Municipal se haga una tira­
da de las Ordenanzas en cuestión, que, previanieute, habrán de 
ser numeradas en su articulación por la oficina de Urbanismo.

Y la Comisión Gestora acordó aprobar el precedente dicta­
men en la siguiente forma: El párrafo primero quedará redacta­
do asi: «Primero, La aprobación provisional de las Ordenanzas 
que anteceden, formuladas por la técnica municipal, que abar­
can las construcciones en todo el término municipal, con las 
modificaciones propuestas por la ponencia y aceptadas por la 
Comisión, que se reflejan en el cuerpo de este didaineii.* E* 
párrafo segundo no sufre variación, Y el párrafo tercero se 
modificará en ei sentido de que la tirada de ejemplares que se 
propone tendrá carácter provisional, a reserva de hacer la de­
finitiva con la nueva redacción que se dé al reglamenlo, des­
pués de practicada la información pública propuesta.

Comisión 4.*—Benetteenela, Sanidad y Pollcia Üebana

09, Aprobar las cuentas justificativas, remitidas por la 
Intervención, correspondlentes al mes de septiembre de 1934, 
relativas a la tiianutención de los alumnos del Colegio de San 
Ildefonso,

70. Aprobar las cuentas justificativas, remitidas por la 
Intervención, correspondientes al mes de junio de 1934, relati­
vos u lu manutención de' los acogidos en el primer departa­
mento del Colegio de la Paloma.

71. Aprobar las cuentas justificativas, remitidas por la 
Intervención, correspondientes al mes de julio de 1934, relati 
vas a lu manutención de los acogidos en el primer departa, 
mentó del Colegio de la Paloma.

72. Aprobar las cuentas justificativas, remitidas por la 
Intervención, coirespondientes al mes de agosto de 1934, rela­
tivas a la manutención de los acogidos en el primer departa-, 
mentó de]_C»iegio de la Pulomu,

73. Aprobar los cuentas justificativas, remitidas por la 
Intervención, correspondientes al mes de septiembre de líX34, 
relativas a la moiiulendóu de los acogidos^eii el primer depar­
tamento del Colegio de 1« Paloma.

74. ■ Aprobar las cuentas justificativas, remitidas por la 
intervención, coiTespondieutes al mes de marzo de 1934, rela­
tivas a la tminntención de los acogidos en el tercer departa­
mento del Colegio de la Paloma.

75. Aprobar las cuentas justificativas, remitidas por la 
Intervención, correspondientes al mes de abril de 1934, relati­
vas a la mmiulcncióii de los acogidos en el tercer departamen­
to del Colegio de la Paloma.

79. Aprobar las cuenlas justificativas, remitidas por la 
Intervención, correspondientes n los meses de mayou noviem­
bre, ambos inclusive, de 1934, relativas a lu mannteiición de 
los acogidos eii el tercer departamento del Colegio de la 
Paloma.

77. Contestar a la solicitud de las Sociedades de Expen­
dedores de pescado, carbones, leche, hueveros detallistas y 
La Unica, relativa a que sean informadas por elias, previamente 
a la concesión, todas las nuevas licencias de apertura relativas 
a los establecimientos similares de cada una de ellas, agrade­
ciendo el ofrecimiento, pero no aceptándole, ya que, de con­
formidad con lo informado por la Sección, aun no desconocien­
do la intención laudable que guia a los peticionarios, el aceptar 
dicha petición supondría tanto como negar competencia y rec­
titud a los funcionarios encargados de informar en cada caso, y 
se complicarla con ello, además, la marcha administrativa, caso 
de pedir asesoramiento a las Sociedades que propugnaron la 
limitación de distancia.

78 a 80, Conceder licencias a ios señores que a conlitiua- 
ción se expresan para los establecimientos e instalaciones en 
los sitios que se indican, de conformidad con lo informado por 
la Sección en los expedientes correspondientes:

A D. Bartolomé Sánchez López, para establecer una im­
prenta con máquinas e instalar cinco electromotores en la calle 
de Larra, 13.

A D, Donato del Pozo, para establecer una carbonería en 
la calle de Viilanueva, 30.

A los Sres. Alvear y Serrano, para instalar dos sopletes de 
soldadura autógena en la calle de Riego, 19,

81. Conceder, visto lo informado por el Negociado de 
Abastos y por la Sección, el cambio de nombre de la licencia 
solicitada por D. 'Vicente Díaz López para la tahona que tiene 
establecida en el número 9 de la calle de Bárbara de Bragan- 
za, ya que se trata de tma industria que viene funcionando de 
antiguo; pero con la condición de que cu et plazo de un año 
subsane las deficiencias indicadas por el señor Arquitecto mu­
nicipal, conforme disponen las nuevas Ordenanzas relativas a 
la fabricación y venta de pan.

82. Conceder, visto lo informado por el Negociado de 
Abastos y por la Sección, el cambio de nombre de la licencia 
solicitada por D. Marcelino Quiroga para la tahona que tiene 
establecida en el número 5 de la calle de la Paloma; pero con 
la condición de que en el plazo de un año subsane las deficien­
cias indicadas por la Dirección de Arquitectura Municipal, con­
forme disponen las nuevas Ordenanzas relativas a la fabrica­
ción y venta de pan.

A petición del Sr. Andueza se acordó vuelva a estudio de 
la Comisión d  dictamen proponiendo la concesión del derecho 
a eiiterraiiiiento en iin panteón de la cripta de la iglesia de la 
Concepción.

A petición del Sr. Andueza quedó sobre la mesa ei dicta­
men proponiendo se deniegue la solicitud de la Sociedad La 
Huerta para incluir al gremio de fruterías en los acuerdos res­
trictivos de distancias mínimas para apertura de nuevos esta­
blecimientos.

Comisión de Tnllerea, Aprovisionam ientos y Acoplos

83. Determinar, en vista de todas las gestiones realizadas 
para la sustitución de los seis vehículos de las marcas que se 
indican en el expediente, que lian sido dados de baja por inser­
vibles y que no se incluyeron en la subasta de chatarra cele­
brada aiiteriomiente por la Corporación, por cuatro de tipo 
ligero y de poco consumo para los diferentes servicios munici­
pales, que se considere este caso, por su necesidad y urgencia, 
como comprendido entre las excepciones previstas en el apar­
tado cuarto del articulo 162 del Estatuto Municipal, y que se 
adquieran a la casa Fiat Hispania cuatro coches modelo 508 
«Balilla*, con un importe total de 25.300 pesetas, satisfadén-

nto de Madr'
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dose el resto hasta completar las 27.300 pesetas a que, a razón 
de 6.825 pesetas cada coche, asciende !a adquisición, con los 
coches que se desechaEi; siendo cargo el importe de dicha 
compra al concepto 132 del vigente presupuesto.

A propuesta del Sr, Castro quedaron sobre la mesa los dos 
siguientes dictámenes: ■

Uno proponiendo la aprobación de los pliegos de condicio­
nes para contratar el servicio de calefacción en edificios mu­
nicipales.

Otro proponiendo la aprobación de los pliegos de condicio­
nes para la adquisición de carbón con destino a distinfós servi­
cios municipales.

PROPOSICIÓN

84. Se dió cuenta de la suscrita por los Sres. Ríos, Soler, 
Morales y Qarcta Gallo interesando la adopción de los acuer­
dos que a continuación se expresan, toda vez que, por haberse 
entendido que la aprobación por el Ayuntamiento del plan o 
esquema general de la reforma interior supuso la aprobación 
de nuevas alineaciones a las que deben sujetarse las obras en 
las fincas de las zonas afectadas, se hallan paralizados, en 
cuanto a edificación se refiere, sectores extensísimos del casco 
de la ciudad:

Primero. Se debe entender que la aprobación de! esquema 
de la reforma interior no supuso una modificación de las alinea­
ciones aprobadas vigentes.

Con arregio a éstas, exclusivamente, deben, pues, conce­
derse las tiras de cuerdas y las licencias de construcción.

Segundo. El acuerdo se tomará con urgencia, con el fin 
de que los propietarios de las fincas afectadas insalubres o 
fuera de la alineación puedan acogerse a los beneficios de la 
ley contra el paro.

Y la Comisión Gestora acordó tomar en consideración la 
precedente proposición y que pase con urgencia a estudio de 
la Comisión correspondiente.

ADICIÓN SEGUNDA

I

Asunto al despacho de oficio
85. Aprobar la.s normas que con carácter provisional han 

de servir de base a la tramitación por la Junta de Exacciones, 
creada por el reglamento de los Servicios Económico-admini.s- 
trativos municipales aprobado por la Comisión Gestora en 7 
de marzo y 17 de abril últimos, de todas las reclamaciones 
que se produzcan por virtud de actos de la Administración de 
Rentas y Exacciones municipales sobre aplicación y efectivi­
dad de exacciones niunicipajes, hasta tanto se llegue a la con­
fección definitiva del reglamento de procedimiento indicado 
que regule la instruccióu de toda dase de expedientes en ma­
teria de dichas exacciones, que se señalan en la disposición 
transitoria AJ de aquél;

Primera. El estudio y, en su caso, la propuesta de reso­
lución de todas las redamaciones que se produzcan por virtud 
de actos de la Administración de Rentas y  Exacciones inmii- 
cipales que tengan por objeto investigar, definir, liquidar y re­
caudar los diferentes conceptos del presupuesto de ingresos, 
corresponde a ia junta de Exacciones.

Segunda. La Junta de Exacciones conocerá, asimismo, 
de aquellas cue.stiones que sin carácter de redamación se plan­
teen por los particulares o por fiigatiismos de la Administra­
ción municipal y tengan por objeto la interpretación o modifi­
cación de las Ordenanzas de Exacciones, y, en general, cuanto

afecte a la aplicación y efectividad de las exacciones muni­
cipales.

Tercera, Cuando el acto administrativo que ponga fin a la 
redamación en primera o segunda instancia baya de ser dic­
tado por la Alcaidía Presidencia, corresponde a la Junta de 
Exacciones el informe y propuesta de resolución.

Cuarta, La Junta de Exacciones informará a la Comisión 
de Hacienda en todos aquellos expedientes en que por dispo­
sición especial de la ley el acto adminislrativo sea de la ex­
clusiva competeucia del excelentísimo Aytmlamiento.

Quinta, El procedimiento en las redamaciones económi­
co-administrativas que son objeto de estas bases se ajustará a 
las signieules reglas:

Las instancias se presentarán en el Registro general, d ir i­
gidas al señor Alcalde presidente y reintegradas con los tim­
bres correspondientes.

AI escrito deberá acómpafiarse:
а) La cédula personal del interesado, de la que se tomará 

razón en el mismo escrito por el encargado del Registro.
б) El poder o documento que acredite la personalidad del 

compareciente, si no fuese éste el interesado.
c) Los documentos que el reclamante estime convenientes 

a su derecho.
Sexta, El Registro genera! remitirá a la Secretarla de la 

Junta de Exacciones, dentro del día siguiente al de la presen­
tación de las inslancias, las rcclainadoiies que hubiesen sido 
hechas en forma.

Séptima. El Secretario de la Junta, dentro del lercer dia 
sigiiieiite al recibo de la reclamación, interesará de las depen­
dencias eti que se hallasen todos los expedientes o anteceden­
tes que hubieren dado lugar a la reclamación, concediéndose 
a los interesados o representantes legales de los mismos nn 
plazo de cinco días para comparecer en la niencioiiada Secre­
taria, al efecto de imtr los documentos que no hubiesen sido 
presentados con la redamación o para ampliar las alegaciones, 
si así conviniese a su derecho.

Octava. Por excepción, la Jauta podrá acordar, a pelidón 
del interesado, iiii período extraordinario de prueba que no ex­
cederá de diez días; y, a propia iniciativa, la práctica de las 
diligencias que estime necesarias, las cuales habi án de efec­
tuarse en el lérmino que la Junta señale.

Novena. Con vista de todos los antecedentes que afecten 
a cada expediente, la Secretaria de la Junta formará un extrac­
to de los hechos objeto de la reclamadón y de las disposicio­
nes legales aplicables a! caso.

Décima. El Secretario someterá los expedieiiíes a la con- 
sideradÓM de [a Junta por riguroso orden de pres.'iitacióti, salvo 
los casos previstos en la uoniia octava que obliguen a alterar 
el orden del despacho.

Undécima, La Jauta de Exacciones, por mayoría de votos, 
acordará e) informe y propuesta de fallo que haya de someterse 
a la Alcaldía eii cada una de las reclamaciones, a cuyo efecto 
el Secretario dará cuenta por separado de cada expediente que 
figure en el índice que previamente haya debido formarse.

Duodécima. Las reclamarioiies económico-administrati­
vas objeto de estas bases deberán ser resueltas eii el plazo 
máximo de im mes, a contar desde el día en que .se presente el 
escrito correspondiente, a iio ser que mediasen causas justifi­
cadas que lo impidiesen, a (idcio de la Junta de Exacriones.

Décimatercera. Dentro del teicer día signieate a cada 
reunión de la Junta se someterán a la Alcaidía las propuestas 
formuladas en cada expediente, y la resolución que recaiga será 
notificada en el plazo de tres días a los interesados ya  las ofi­
cinas donde haya de producir sus efectos el acto administrativo.

■I I
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En IcJ notificación a ios interesados se Ies hará saber el recurso 
que en su caso pueden interponer y el plazo para su presen­
tación.

IJécimaciiarta. La Secretaría extenderá una ficha de cada 
expediente que es objeto de resoinción, eu la que se hace re­
ferencia al ni'micro deí Registro especial de la oficina, nombre 
del reclamante, asunto y un sumario extracto de la resoliidóji 
recaída.

Décimaquinta. Los expedientes se conservarán en la Se­
cretarla de la Junta hasta que transcurra el plazo hábil para 
entablar ios recursos, y sí algunos no fueran apelable o aquéllos 
no se hubieran interpuesto, se procederá a) archivo del expe­
diente, devolviéndose a la oficina de origen cuando la subsi­
guiente tramitación no sea de la competencia de la Junta.

Asuntos y expedientes con dictamen de las Comisiones

Comisión i . ’ Hacienda

Sf). Suplenientar en la cantidad de yOLd^LSti pesetas, 
visto lo propuesto ])or el Jefe del Servicio de Asisteiiciu Social 
y lo acordado por la Comisión ejecutiva de diche Servicio, así 
como tetiiendo en cuenta los distintos informes emitidos en el 
expediente, el concepto 29K del capitulo IX, artículo 7," del 
vigente presupuesto de gastos del Interior, c igualmente, y en 
la cantidad de 45.8.51,SJ4 pesetas, el concepto íiüfí bis, agre­
gando a este concepto, creado por acuerdo de 2(i de julio últi­
mo, las palabras «y demás atenciones del setvicio»; debiendo 
obtenerse las citadas cantidades, que saman en junto [¡ese- 
tas 250.0(1.5,50, mediante las oportunas transferencias de los 
conceptas y eti la cuantía que a continuación se detallan, y 
someterse e! expediente a la tramitaciÓJi que exigen las dispo­
siciones vigentes:

Peaetas

Del concepto 349 .......................... 80.000
Del -  354.......................... 124.431,50
Del — 371........................... 45.63í,íM

T o tai........................... 250,003,50

Comisión 2.'*—Fomento

87, Adoptar los acuerdos que a continuación se expresan, 
en vista de todo lo actuado en el expediente, en relación con 
las obras de urbanización que se indican en el paseo del Erado, 
frente al edificio municipal del distrito del Congreso;

l ’ iimero. La aprubacióti del proyecto, presiipneslo y plie­
go de condiciones, formulados por el Servicio de Vías y Obras, 
para ¡mvimenlar con adoquinado tipo A el trozo del paseo del 
Erado, frente al edificio mimicipal en coiistnicdón, e instalar 
aceras de mortero de cemento en el mencionado lugar.

Segundo. (íne se subasten las obras de pavimentación, 
calculadas en 34.198,78 pesetas, admitiéndose'ofertas dnraide 
el plazo de quince días, cordados desde el siguiente al en (¡iie 
íiiuirezca el anuncio en los periódicos oficiales, ü id ias ofertas 
se [iresciitmáii en el Negociado de Subastas de la Secretaria 
y en las cinco Tenencias de Alealdia mimcros pares, durante 
las horas de diez a trece. La apertura de los pliegos se hará 
en esta primera Casa Consistorial, a las.doce de la maíiana 
del primer día hábil después de terminado el plazo de admi­
sión de las proposiciones.

Tercero, La adjudicación habrá de recaer en ¡a oferta que 
se comprometa a realizar la obra a menor precio.

Cuarto, Que se interese de la Junta gestora de la Oficina 
de Colocación y Lucha contra el paro la dotacióji del presu­
puesto total de las obras que nos ocupan, que asciende a la 
cantidad de 38.857,7.5 pesetas. .

Quinto. Que ia instalación de aceras en dicho lugar, cuyo 
coste es de 2,489,97 pesetas, se verifique por la contrata 
vigente,

(‘iimts ó S,*—Ensancha

88. Adoptar ios acuerdos que a continuación se expresan, 
en vista de todo lo actuado en el expediente, eu relación con 
las obras de urbariización que se indican en las calles de Doña 
Urraca y Doña Elvira:

I^rimero, Que se sirva aprobar el presupuesto de pavi- 
mentacióii de la calzada de la calle de Doria Urraca con ado- 
cjuiiiado de microgranito tipo C, sobre 9.20 metros de hormi­
gón, que importa 118.501,11 pesetas, de las que correspon­
den 110,450,25 al presupuesto de contrata, 5.000 a imprevistos 
y 3.050,88 al 3 por 100, y el de instalación de las aceras con 
mortero de cemento sobre 0,12 metros de hormigón, que impor­
ta 25.8.58,78 pesetas, de las que corresponden 24,191,78 al pre­
supuesto de contrata, 1.000 a imprevistos y 685 a! 3 por lüO 
de inspección y vigilancia; asi como el de pavimentación de ia 
calzada de la calle de Doña Elvira con adoquinado de micro­
granito tipo C, sobre 0,20 metros de hormigón, que imporfa pe­
setas 119.392,42, de las que corresponden 111.318,88 al pre­
supuesto de contrata, 5,000 a imprevistos y 3.073,54 al 3 por 
100 de inspección y vigilancia, y el de instalación de las ace" 
ras con mortero de cemento, sobre 0,12 metros de hormigón, 
que importa 25.856,76 pesetas, de las que corresponden 
24.191,78 al presupuesto de contrata, 1.000 a imprevistos y 
865 al 3 por 100 de inspección y vigilancia, y el de instalación 
y suministro de tuberías, que importa 3.175,67 pesetas, de las 
que corresponden 2.913,16 al presupuesto de contrata.

Segundo. Que las obras de iiislalacióu de aceras, con el 
material que se deja indicado y por las cantidades de 24.191,76 
y 24,191,76 pesetas para las repetidas calles de Doña Urraca 
y Doña Elvira, las ejecute la contrata de que es adjudicatario 
í). Fratici.sco Portillo, y que, tío existiendo en ia actualidad 
contrata para las obras de pavimentación de las calzadas ni 
para la de suministro e instalación de tuberías, teniendo en 
cuerda la urgencia de que comiencen las obras, para mitigar 
en io posible el paro obrero, acuerda esa Comisión Gestora 
hacer uso de la facultad que le concede el número 2 del de­
creto ministerial de BO de octubre de 1931, para adjudicar 
directamente dichas obras,

Tercero, Que con objeto de designar la persona o entidad 
a quien huya de hacerse la adjudicación directa de dichas 
obras, con arreglo a los pliegos de condiciones facultativas y 
ecoiiómico-administiativas que se acompañan, se admitirán 
ofertas por un plazo de quince días, contados desde ei si­
guiente iil en que upárezca el ammeio en la G aceta d e  Ala- 
drid, en el Negociado de Subastas de este excelentísimo 
Ayuntamiento y eu las cinco Tenencias de Alcaldía mimeros 
pares, durante las horas de diez a trece, La apertura de plie­
gos se liará en esta primera Casa Consistorial, a las doce de 
la mtiñuna del primer día hábil después de terminado el plazo 
de admisión de las ptoposiciones, recayendo la designa''ión 
en ia oferta que se comprometa a realizar las obras a menor 
precio.

Cuarto. Que la clase de material que se emplee en las 
repetidas calles de Doña Urraca y Doña Elvira será el de empe­
drado con microgranito tipo C, sobre 0,20 metros de hormigón, 
siendo el precio tipo de 110.450.25 y 111.318,88 pesetas, res-
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pectivamente, ye! de instalación y'siiniinistrode tuberías para 
la última de las dos indicadas calles el de 2.913,16 pesetas, 
que hacen un precio tipo total de 224.682,29 pesetas.

Quinto. Que todas las obras anteriorinente mencionadas 
se satisfarán, integramente, con fondos procedentes de la 
décima, siempre que la Junta de Colocación y Lucha contra el 
paro acuerde, como es de espirar, en atención a los motivos 

■expuestos, dotar dicho gasto.
89. Adoptar los acuerdos que a coiitimiadón se expresan, 

en vista de todo lo actuado en el expediente, en relación cotí 
las obras de urbanización que se indican cii las calles de 
iriarte y Salamanca:

Primero. Que se sirva aprobar los presupiicstos, remitidos 
por ¡a Dirección de Vías y Obras, para pavimentar, con mate­
rial usado que se levante de las calles de Valverde, Olmo 
y Flor Baja, las de Iriarte y Salamanca, importantes 39,958,17 
y 22,539,51 pesetas, para conocimiento de la Administración, 
de lasque corresponden a la contrata 37.934,66y 21,827,19 pe­
setas, respectivamente, así como también los presupuestos de 
instalación de tuberías en dichas calles, que importan 9.216,32 
y 1.910,16 pesetas, para cojiocitiiieiifo de la Administración, 
de las que corresponden a la contrata 8.853,81 y 1.910,16 pe­
setas, respectivamente.

Segundo. Que, dado ei carácter de aprovechamiento que 
tienen las obras, se iiidiiyan las obras de que se deja hecho 
mérito en la subasta que ha de celebrarse para la urbaniza­
ción de las calles de Valverde, Olmo y Flor Baja, rigiendo 
para las de pavimentación el pliego de condiciones que servi­
rá para aquéllas, y para las de tuberías y bocas de riego los 
que figuran en el expediente, formándose por tanto un solo 
lote de obra a subastar; y

Tercero. Que, una vez aprobados los dos extremos que 
anteceden, se solicite de la Junta del Paro que el coste de los 
presupuestos sea con cargo a ios fondos que administra dicha 
Junta, para cuya solicitud se necesita la previa aprobación de 
la obra, y teniendo en cuenta que con las mismas se aminora 
el paro forzoso.

90. Adoptar los acuerdos que a continuación se expresan,
en vista de todo lo actuado en el expediente, en relación con 
las obras de urbanización que se indican en las calles de Juan 
Pradillo y Mercedes: •

Primero. Que se sirva aprobar los presupuestos, remitidos 
por la Dirección de Vías y Obras, para pavimentar, con mate­
rial usado que se levante de las calles del Calvario y Palma, 
las de Juan Pradillo y Mercedes, importantes 19.450,51 y 
17.529,80 pesetas, para coiiociniiento de la Admiiiistración, de 
las que corresponden a ia contrata 17.948,61 y 16.076,50 pe­
setas, respectivamente, así como también los presupuestos de 
instalación de tuberías en dichas calles, que importan 5,498,64 
y 1,850,68 pesetas, para conocimiento de la Administración, 
de las que corresponden a la contrata 5 201,92 y 1,850,68 pe­
setas, respectivamente.

Segundo. Que, dado el carácter de aprovechamiento que 
tienen las obras, se incluyan las obras de que se deja hecho 
mérito en la subasta que ha de celebrarse para la urbaniza­
ción de las calles del Calvario y Palma, rigiendo para las de 
pavimentación el pliego de condiciones que servirá para aqué­
llas, y para las de tuberías y bocas de riego los que figuran 
en el expediente, formándose por tanto un solo lote de obra 
a subastar; y

Tercero. Que, tina vez aprobados los dos extremos que 
anteceden, se solicite de la Junta del Paro que el coste de los 
presupuestos sea con cargo a los fondos que administra dicha 
Junta, para cuya solicitud se necesita la previa aprobación de

I
la obra, y teniendo en cuenta que con las mismas se aminora 
ei paro forzoso,

91. Adoptar los acuerdos que a coutimiación se expresan, 
en vista de todo lo actuado en el expediente, en relación con 
las obras de urbanización que se indican en las calles de Sán­
chez Preciados, Castillejos y Rafael Herrera:

Primero, Que se sirva aprobar los presupuestos, remitidos 
por la Dirección de Vías y Obras, para pavimentar, con mate­
rial usado que ,se levante de las calles de Mancebos y las que 
circundan la Tenencia de Alcaldía del distrito de la inclusa, 
las de Sánchez Preciado, Castillejos y Rafael Herrera, impor­
tantes 17.066,64; 15 675,31 y 6.198,28 pesetas, para conoci­
miento de la Administración, de las que corresponden a la 
contrata 15,625,10; 14,269,16 y 5.536,88 pesetas, respectiva­
mente, así como también los presupuestos de instalación de 
tuberías y bocas de riego en dichas calles, que impoi tan pese­
tas 1.850,68; 1.910,16 y 957,71, para conocimiento de la 
Administración, y que también sirven de base para la contrata.

Segundo. Que, dado el carácter de aprovechamiento que 
tienen las obras, se incluyan las de que se deja hecho mérito 
en la subasta que ha de celebrarse para la urbanización de las 
calles de los Mancebos y las que circundan la Tenencia de A l­
caldía del distrito de la Inclusa, rigiendo para las de pavimenla- 
ción e! pliego de condiciones que servirá para aquéllas, y para 
las de tuberías y bocas de riego los que figuran en el expe­
diente, formándose por tanto un sólo lote de obra a subastar; y

Tercero, Que, una vez aprobados los dos extremos que 
anteceden, se solicite de la Junta del Paro que el coste de los 
presupuestos sea con cargo a los fondos que administra dicha 
Junta, para cuya solicitud se necesita la previa aprobución de 
la obra, y teniendo en cuenta que con las mismas se aminora 
el paro forzoso.

Comisión de Talleres, Aprovisionamientos y Acoplos

92. Aprobar las relaciones de facturas seOalndas con 
los números 371 al 387, ambos inclusive, que figuran eii 
el expediente, importantes 17.618,09; 8,308,a5; 2.171.11; 
2.318,26; 14.744,77; 1.693,45; 4.614,82; 43,20; 1.279,70; 
321,50; 60,48; 660,80; 4.569,05; 2.9(t0; 198; 100, y 36.492,67 
pesetas, comprensivas de los suministros verificados por los 
proveedores que en las mismas se mencionan; debiendo ser 
cargo, respectivamente, dichas sumas a los créditos consigna­
dos en los conceptos 133, 134, 135, 136, 136, 137, 138, 237, 
341, lü9{del Interior), 31, 32, 33, 35, 36, 29 (del linsanchc) 
y 132 (del interior), del vigente presupuesto de gastos.

93. Aprobar las cuentas formalizadas por los señores Far­
macéuticos de la Beneficencia Municipal, correspondientes al 
mes de junio próximo pasado, que comprenden los medica* 
mentos servidos en virtud de prescripciones de los Médicos 
de ias'Casas de Socorro, cuyo importe tota), que asciende 
a 54.372,90 pesetas, será cargo al crédito consignado en el 
concepto 209 de! vigente presupuesto; debiendo a la vez, y 
previas las formalidades y requisitos necesarios a tal fin, pro­
cederse pOr la Intervención y por la Sección de Hacienda a 
elevar la correspondiente propuesta para la habilitación del 
crédito necesario para atender hasta final del ejercido al pago 
del gasto de estas atenciones.

PROPOSICION

94, Se dió cuenta de la suscrita por los Sres. Otero y 
García Gallo interesando la adopción de los acuerdos que a 
continuación se expresan, por estimar de absoluta necesidad,
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no sólo fcl mantener el orden piihiico, sino el poder llevar a 
cabo la obra emprendida por el Ayuntamiento prohibiendo la 
mendicidad, y a fin de evitar que los prcstiiitos mendigos 
se oculten a las Autoridades municipales simulando ser vende­
dores de prensa;

Primero, Que se establezca un censo de todos los ven­
dedores de periódicos que ejercen esta industria fuera de los 
quioscos, tanto los situados en puestos fijos como los que 
deambulan per las caites.

Segundo, Que para la venta de periódicos en la vía pú­
blica, tanto fija como ambulante, es preciso que los vendedo­
res estéj) dotados por el Ayuntamiento del número que con 
arreglo a ese censo les corresponda, número que ostentarán 
de modo visible en imn chapa que se creará al efecto,

Y la Comisión Gestora acordó tornarla en consideración y 
que pase con urgencia a estudio de la Comisión correspon­
diente.

95, Se dió cuenta de int dictamen de las Comisiones de 
Hacienda y Gobernación, reunidas, fecha 19 del corriente, en 
el que lamentando haberse visto en la necesidad de inanifestar- 
sc contrarias a la idea, propugnada por el Patronato del Teatro 
iíspuflol, de asumir la Corporación, de un modo directo, la 
explotación de dicho teatro durante la preserrle temporada, 
teniendo en cuenta la carencia de medios presupuestarios al 
efecto, proponen vuelva el expediente al indicado Patronato 
pura que redacte el pliego de condiciones que lian de servir de 
base para la adjudicación, mediante concurso, de la explota­
ción del referido Teatro durante la presente temporada de 
1935-dti, coiKlidüiies qne lian de girar sobre la base de que la 
concesión del teatro ha de ser gratuita, o sea, sin pago de 
estipendio alguno, y seilalaiido las de Indole ariistica, elemen­
tos de que ha de constar la CompafKa, tanto en su número 
como en su categoría, repertorio y cuantas aportaciones sean 
necesarias para el mayor decoro de la temporada; condicio­
nes que serán sometidas a la aprobación del Ayuntamiento; 
considermido, por otra parte, las Comisiones dictaininadoras, 
respecto a indicaciones del Ministerio de Iiistrncdón Pública 
para que en el citado teatro se pudiera representar la obra 
San/a M ana del Unen Aire, de qne es autor el ilustre escri­
tor argentino [), Hnrique Larreta, que tal propósito es alta­
mente loable, no sólo por los méritos del autor de la obra, sino 
porque su represeiitndón sigiiificnríii nn homenaje a la ciudad 
lierinana, y, por lanío, entienden que el Aj'unlaniiento debe 
Indlitar la lenliziidón de dicho plan, n cuyo fin, si en él se 
insistiera, el Ayimlnmienlo podría suspender la ejecución de 
los acuerdos ()iie proponen las Comisiones, con el fin de no ser 
obstáculo alguno, llegando indiiso a la adjudicación directa a 
la Compailía encargaiia de su desarrollo,

Y la Comisión Gestora acordó aprobar el precedente dic- 
tiuiien.

ÍX), Se dió dienta de una proposición, de los Sres, Ríos, 
Soler, (.íardii Gallo, Muíales y Otero, interesando la adop­
ción de los acuerdos que a contiiiLiadóii se expresan, teniendo 
en dienta ia iiece,sidad de proceder a la ejecución de distintas 
obras públicas y de conslrucdóii de edificios, con arreglo a 
un orden de preferencia, según la urgencia de las mismas, 
y con cargo ni presupuesto de Capilalidad:

Primero, La Oficina Técnica Municipal, previos los estu­
dios necesarios, irá redactando los proyectos de subasta de las 
obras cuinpremlidas en la relación que figura unida n la propo­
sición. para ser puestos en ejecución a medida que las condi­
ciones económicas del Ayuntamiento lo permitan.

Segundo, Servirá como criterio de preferencia entre las 
distintas obras para las vias públicas el de los grupos cu que 
se hallen divididas, y para las edificaciones el mismo orden de 
la relación. No obstante, se pondrían en marcha simultáneamen­
te obras de los diferentes epígrafes, para atender a las necesi­
dades más concretas de los servicios.

Tercero, independientemente del orden anterior se com­
pletarán, desde luego, los estudios y proyectos de obras qué 
figuran en la indicada relación, cuyos trabajos se hallen ya 
adelantados y en marcha actualmente en las distintas Sec­
ciones,

Cuarto. La Comisión de Fomento revisará, en el plazo 
de un mes, la relación y el plan de obras, previo informe de 
los Jefes de las Secciones Técnicas, y propondrá su redacción 
definitiva.

Y la Comisión Gestora acordó tomarla en consideración y 
que pase con urgencia a estudio de la Comisión correspon­
diente.

97. Se dió cuenta de otra proposición, de los Sres. Aieix 
y Serrano Corufia, interesando que, en vista de que en la prác­
tica se ha comprobado la insuficiencia del crédito existente 
para adquisición de animales para el Parque Zoológico, éste 
sea ampliado a 120.00Ü pesetas como míiiimiitn, para que el lote 
adquirido permita completar en parte la colección existente.

Y la Comisión Gestora acordó tomarla en consideración y 
darle la tramitación correspondiente.

Se levantó la sesión a las doce y cinco minutos de la tarde.

S E C R E T A R I A

A N U N C I O S
La Comisión Gestora Municipal ha acordado, en sesión de 9 de 

agosto último, aprobar los pliegos de condiciones de la subasta 
que intenta celebrar para contratar el suministro de cemento con 
destino a todos los servidos y dependencias municipales del In- 
teriiir, Ensanche y Extrarradio de esta capital, durante dos años.

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de mani­
fiesto en la Secretaria del excelentísimo Ayuntamiento (Nego- 
cindo de Subastas), en las horas de diez de la mañana a «na de la 
larde, durante tos diez días siguientes al en que este anuncio apa­
rezca inserto en e! Boletín Oficial de la provincia, dentro de cuyo 
plazo podrán presentarse cuantos reclamaciones sean proceden­
tes contra dicha subasta; en la inteligencia de que transcurridos 
los diez días antes mencionados no habrá ya lugar a reclamación 
algima, y se tendrán por desechadas cuantas en este caso se 
presenten.

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 2fi del reglamento de 2 de julio de 1924 para la con­
tratación de obras y servidos municipales.

Madrid, 23 de septiembre de 1935.—El Secretario, M. B erdsjo.

La Comisión Gestora Municipal lia acordado, en sesión de 9 de 
agosto último, aprobar los pliegos de condiciones del concurso que 
intenta celebrar poro contratar el suministro de cámaras y cubier­
tas para los automóviles municipales, darante un año.

Loa expresados pliegos de condiciones se bailarán de mani­
fiesto en la Secretaria dt i excelentísimo Ayuntamiento (Negocia­
do de Subastas), en las horas de diez de la mañana a una de la 
tarde, durante los diez días siguientes al en qne este anuncio apa­
rezca inserto en el BoBiin  O ficial de la provincia, dentro de cuyo 
plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean procedentes
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contra dicho concurso; en la inteligencia de que transcurridos los 
diez días antes mencionados no habrá ya lugar a reclamación al­
guna, y se tendrán por desechadas cuantas en este caso se pre­
senten.

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el articulo 26 del reglamento de 2 de ¡uüo de 1924 para la con­
tratación de obras y servidos municipales.

Madrid, 23 de septiembre de (936,—E! Secretario, M. Berdbíjo.

Para dar cumplimiento a lo preceptuado en las disposiciones 
vigentes, queda de manifiesto en la Sección de Hacienda de esta 
Secretaria, por plazo de quince días hábiles, contados desde el 
siguiente al de la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial 
de la provincia, el expediente comprensivo del acuerdo municipal, 
fecha 13 del corriente, por virtud del cual se stiplementa en 70.000 
pesetas el concepto 160 del vigente presupuesto de gastos del In­
terior, con destino a satisfacer los ¡órnales, durante ochenta dias 
hábiles, a 200 temporeros de Estadística, detrayendo tal cantidad 
del concepto 354 del mismo presupuesto.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 20 de septiembre de 1935.—El Secretario, M. Berdejo.

Para dar cumplimiento a lo preceptuado en las disposiciones 
vigentes, queda de manifiesto en la Sección de Hacienda de esta 
Secretaría, por tiempo de quince dias hábiles, contados desde el si­
guiente al de la publicación de este anuncio en e! Boletín Oficial de 
la provincia, el expediente comprensivo del acuerdo municipal, fe- 
dia20 del corriente, por virtud del cual se suplemental! en 204,431,56 
y 45.631,94 pesetas, respectivamente, ios conceptos 296 y 296 bis 
del vigente presupuesto de gastos del interior, con destino al 
Servicio de Asistencia Social, detrayéndose dichas cantidades, que 
suman en junto 250.063,50 pesetas, de los conceptos y en la cuan­
tía que a continuación se detallan:

Pesetas

De! concepto 349 .................................... 80.000
Del — 354...................................  124.431,56
Del -  371...................................  45.631,94

Total..................... 2,50.063,50

Lo que se anuncia a¡ público para su conocimiento.
Madrid, 21 de septiembre de 1935.—El Secretario, M. B erdejo,

La Comisión Gestora Municipal, en sesión celebrada e! 5 del 
actual, ha acordado quedar enterada de oficio del excelentísimo 
sefior Gobernador civil de la provincia por el que se devuelve, 
con la declaración de que no contiene extralimitación legal alguna, 
la nueva Ordenanza, aprobada en sesión de 18 de enero último, 
para fabricación y venta de pan. .

La expresada Ordenanza se halla de manifiesto en la Secreta­
ria del excelentísimo Ayuntamiento G^egodado de Abastos), du­
rante las horas hábiles de oficina.

Lo que se anuncia al público para conocimiento de los intere­
sados, previniéndose que contra la misma procede el recurso 
conlencioso-administrativo, previo el de reposición, que habrá 
de formularse en el término de ocho días hábiles, contados a 
partir de la publicación del presente anuncio.

Madrid, 10 de septiembre de 19,35,—El Secretario accidental, 
M. S abo rido .

Subasta y concursos pendientes en el cita de hoy, con e.vprestón 
de su cuantía y fecha de celebración

I .

nlA
de 1s subasta 
o concurso

1

OBJETO DE Ì.OS MI5MOS PESKlAS

5 oclubre
SUBASTA

SmnÍTiistro, durante dos artos, de semi'
lias laW'grass y raw-grass con des­
tino al ramo de Parques y Jardines. 
Importe anual calculado................... i5.nai

27 septbre.
CONCURSOS

Arriendo por tiempo íltmitfido de un
-

local-tienda en el Bazar de las .'\mé- 
ricas,—Plazo de admisión de propo-
siciones: odio dias hábiles, que em­
pezarán a correr y contarse Ueste el 
siguiente a aquel en que aparezca el 
anuncio en el BoletIn d e l  Avdnta- 
miento de M adrid y terminariSn en la 
fecha que al margen se indica.—Ca­
non mensual....................................... 75

5 octubre Ofertas de terreno en el que baya de
construirse la casilla sanitaria deno­
minada de Toledo.—Plazo de admi­
sión de proposiciones; quince días 
hábiles, que empezarán a correr y 
contarse desde el siguiente u aquel 
en que ai arezca el ammdo en el Bo­
le tín  DEL Ayunta.wento de M adrid y 
1 erminarán en la tedia que al margen

25 septbre.

se indica.
Farcì rcclatiiacioaes ))or riíee titas fui hites, 
que ecnin'esan a coatarse desde e l sisaieiite 
at en que apiireeca el atnwcio d Boletín 
Oficial de ¡a provincia y terminati en la fe ­

cha que a! margen se e.tpresa:
Obras de ampliación eti el Mercado y

Matadero de Aves.—Precio tip o ,, 89.401,63
20 Derribo y aprovecliamiento de los nía-

teriales de la casa número 19 de la 
calle de Concepción Arenal,—Pre-
do tipo.............................................. .5,000

Simiiiiistro de cemento con destino a 
todos los servicios y dependencias 
municipales del Interior, Ensuiidie y 
Extrarradio de esta capital, durante
dos años.—Importe anual calculado. 85.000

Suministro de cám aras y cubiertas 
para los automóviles municipales, 
durante un año.—Importe anual cal­
culado................................................. 125,000

UCENCIAS EXPEDIDAS
Por  l a  S ü c c ió n  2 . ‘  (F o m e n t o )

Construcción: Villaamil, con vuelta a la de San Rafael; Paulina 
Odiaga, 4; María Teresa, 28; Escocia, 20; Martínez Corroclia- 
110, 16, y Pérez Ayuso, sin número.

Ampliación: Lozano, 14, y Mirasierra, 39.
Reformas: Espoz y Mina, 5; plaza del Callao; Mariana Pine­

da, 5; Marlin de los Heros, 47; Luisa Fernanda, 11; Francisco 
Balseiro, 7; Avenidas de! Doctor Federico Rubio y Gali, 11; de 
Pablo Iglesias, 34, y del Conde de Peílalver, 3; Preciados, 21; 
Imperial, 14; Espíritu Sento, 16; Esgrima, 1 y 5; Horlaleza, 37; 
Antonio Vico, 5; plaza del Progreso, 15; Teruel, 54; Pacífico, lü l 
y 103; camino de la Fuente del Berro, 47, y Francisco Lastres, 19, 

Revocos; Mendizábal, 1; Juan de Dios, I; San Bernardino, 14; 
Palencia, 37; Antonio Grito, 7; Amadeo Vives, 4; Arríela, 5; Ilus­
tración, 10; Jesús del Valle, 13; plaza de Nicolás Salmerón, 17! 
Vaiverde, 25 y 27; Ternera, 6, y José Picón, 18.

Alquilar: Limón, 17, -
Por  la  D ir e c c ió n  d e  O b r a s  S a n i t a r i a s

Acometer a la alcantarilla general, 1. 
Limpiar y reparar atarjeas, 16.
Total, 17. .

Ayuntamiento de Madrid
T'

.■:íí'
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I N T E R V E N CI O

E N S A N C H E

¡m iresos y paffos verificados p o r  cuenta del presupuesto de 1935

I N CÌ lí E S O S

C A P 1 T 1) 1. í)  S

Crédito» 
preHupiiem o«

Pesetas

INGRESOS FOR.VtALIZADOS

Hafltfl 15 de 
septiembre de 1935

HasaUis

Del 16 el 23 de 
septiembre de 1935

Pesetas

Tetal hasta el 22 de 
septiembre de !935

l'esetas

y>
»
LOCO

351*800
»

18 500 000
*

2m 5 000

5.950
»
»

423.135,40
3

10,387,007,11
223,56

15.273.288,73

»
»

4.345 
' »

»
»
p

5,950
ti
»

427.480,40
»

10.387.007,11
223,56

15.273.2&S,73

8."—CiiotuB, recargoKy pnrlicipiieionM en tributos nacionales.

fl,“ —líeHiiltns............... ................................................  - ■ ■ .........

ItifireMOB por reinle(íro lie curittilailea lib ra ila« ......... ...............
21-837.800

»
20.089.604,80

2,090.20
4.345
p

26.09.3.949,80
2.090,20

21.837.800 26.091.695 4.345 26.096.040

P A 0  O S

C A P Í  T U  L OS

Créditna

t-*enetas

PAGOS EJECUTADOS

Hastíi el 15 de 
septiembre de 1935

Pesetas

Del 16 al 23 de 
septiembre de 1935

Pesetíis

TÓlal Iiastn el 22 de 
septiembre de 1935

Pesetas

i 0.701.605 
2.024.976,21

993.000 
1.233 810

350.000
5 922 537,50 

91.764 
»

6.552.340,42 
1.478.721,05 

801.203,72 
764.620,11 
133.901,70 

3.392.694,36 
10.541,68 

4.279.603,18

82.835,09
»

"" 58,40
p

29*555,38
p
p

6.635.175,51 
1.478.721,05 

801.203,72 
764.678,51 
133.801,70 

3.422.249,74 
10.541,68 

4.279.603,18

3, ®—CinstoB ce recaiuladón.. , .  ........................................
4. “—Personal y iniiterial de oficinas................................

21,317.692,71
í

17.413.626,22
300

112,448,87
»

17.526.075,09
300

21.317.692,71 17.413.926,22 112.448,87 17.526.375,09

B A L A N C E

[n^reHos ioruuili/.nilos.......................................................... .............. ............................ ..............

tallii ET A 8 PESETAS

26.003.949,80
300 26.093.649,80

17.523.984,89
Pugoa eiecittados.............................................. ............................................. ■ ........... ............
Idem reiiilegrados....................................................................................................... ........... ........

17.526.075.09
2.090,20

Existencia en Deoositaría..................... .................... 8.569.664,91

Madrid, Ü3 de septiembre de 1935.—El Interventor municipal, Ramiro Diaz S obrado,

Ayuntamiento de Madrid
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Cotísacián en B olsa de los oalores r/uinicipales durante ¡os días qtte st* e\p

Empréstito de [««6.— UÍ)li(¡ncione» de iUÜ pesetas, a
3 por 100................................................................................

Eipropiaciorea en el interior (de 1909),—Obligaciones de
500 pesetas, al 5 por 100......................................................

Empréstito de 1914,— Obligaciones de 500 pesetas ai
5 por 100................................ ...........................................

Empréstito de 1918,— Obligaciones de 500 pesetas, ai
5 por 100................................................................................

Empréstito de 1923, — (Obligaciones de 500 pesetas, al
5,50_ por 100..........................................................................

Empréstito de 1927. — Obligaciones de 500 pesetas, al
5,50 por 100...........................................................................

Empréstito de 1929.— Obiigaciores de 500 pesetas, al 
5 por 100................................................................................

Empréstito de 1931. — Obligaciones de 500 pesetas, se­
ne A, al 5,50 por 100...........................................................

Empréstito de 19,31.—Obligaciones de 2.500 pesetas, se­
rie B, al 5,50 por 100.............................................................

Empréstito de 1931.—Obligaciones de 5.000 pesetas, se­
rie C, al 5,50 por 100..........................................................

Obligaciones del Ensanche de 1931. -  Obíigaciones de
5(M pesetas, serie A, a! 5,50 por 100..................................

Obligaciones del Ensanche de 19.31, — Obligaciones de
2.500 pesetas, serie B, al 5,,50 por 100..............................

Obligaciones dei Ensancbe de 1931. — Obligaciones de 
5.000 pesetas, serie C, al 5,50 por 100............................... ■

jirí^riiir i J)la )6 Día IT l)ÍH 18 Díh IS Díh 30 Día ai

125 % » » í 125 >

99 99 JÌ » »

91,75 91.75 » 91,50 » 92 »

91 91 » í  ■ »

96,50 96,.50 96,75 t 97 »

98 98 98 » :h » *

90,50 91 91 91 91 91 »

100,25 100,10 100,50 101 100,75 100,50 »

100,25 100,40 100,50 101 ¡00,75 100,50 »

100,25 100,40 100,50 101 100,75 100,50 >

100,2.3 100,40 100,50 10) 100,75 100,50 9

100,25 100,40 100,50 101 100,75 100,50

100,25 100,40 100,50 101 100,75 100,50 »

OBRAS MUNICIPALES

V I A S  P Ú B L I  C A S

Ohras ejecutadas ij en carso  de ejecución durante tos dias 
del 8 a l ]4 de septiem bre de 1933

Ack. has

. Día 7, Munoz Torrero, 5; se recibió el aviso a las 23'10 y se 
I termine a las 0'25; motivó el servicio el incendio de una media­
: tiería.
; Día 7, Estación del Metro de la Gran Via; se recibió el aviso 

a las 23'25 y se terminó a las 23'40; motivó el servicio un corto­
circuito en el ascensor.

Día 7, Doctor Cortezo, 4; se recibió el aviso a las 23'28 y se 
terminó a las 23'55; motivó el servicio le misma causo que el 
anterior.

Conservación: Capitán Salazar MartineZj glorieta de Atocha, 
Encomienda, Bailón, plaza de la Encarnación, Casa de (llampo, 
Cuesta de los Ciegos, Necrópolis, nuevo Plaza de Toros y 
obras especiales de cantería.
E m p ku iía d o s

Cava Alta, líiiiz , San Carlos, Biienavjsta, Duque de Medina- 
celi, Montera y tapado de calas, reparaciones y arreglo de baches.

Día 8, plaza de las Descalzas (vía pábiica); se recibió el aviso 
y se terminó a las ,5'.30; motivó el servicio una inundación

P O L I C I A  U R B A N A

D IR E C C iU N  DEL SER VIC IO  DE IN C E N D IO S

Senncius p restados por el Cuerpo de íio/nberos en los dios 
del 5  a l 18 d e septiem bre d e 1935

Día 5, Alcalá, esquina a Goya; se recibió el aviso a las 20'35 y 
se terminó a las 20'50; motivó el servicio el incendio del motor 
de un tranvía.

Día 5, San Opropio, 13; se recibió el aviso a las 23'05 y se 
terminó a las 2.3'15; motivó el servido un cortocircuito.

Día 6, Juan Duque. 20; se recibió el aviso a las 2'45 y se ter­
minó a tas 3'30; motivó el servicio e! incendio de unas traviesas.

Día 0, San Bernabé, 18; se recibió el aviso a las 12'.̂ 5 y se ter­
minó a las 13'20; motivó el servicio el incendio de unos maderos.

p ía 6, Doctor Cárceles, I I ;  se recibió el aviso a Ias22'55 y se 
terminó a las 23'30; motivó el servicio el incendio dei hol! in de una 
chimenea.

Día 7, Marqués de Santo Ana, 37; se recibió el aviso a tas (ISO 
y se terminó a la 1'05; motivó ei servicio el incendio de paja en 
un solar.

Día 7, Carmen, finnl (vía pública); se recibió el aviso a las ,3'25 
y se terminó a las 4'20; motivó el servicio la rotura de una ceflería 
del agua. ,

Día 7, plaza de Castelar, esquina a la ralle de Cervantes; se 
recibió el aviso a las 20U5 y se terminó a las 20''Jb; motivó el 
servicio retirar una rama de árbol.

a las 3 y ...... ....... . „ . ................
por la rotura de una cafierla del agua.

Día 8, paseo de las Acacia.s, 45; se recibió el aviso a las ,3'.35 y 
se terminó a las 4'20; motivó el servicio e¡ incendio de míos fnr- 
clos de papel.

D(a 8, Puente de .Amaniel; se recibió el aviso a las 0'57 y se 
terminó a las 7'20; motivó el servicio retirar una bandera extre­
mista.

Día 8, Ronda del Conde Duque, 5; se recibió el aviso a las 
10'20 y se terminó a ias 14'15; motivó e! servicio el incendio de 
una medianería.

Día 8, Prim, 17; se recibió el aviso a las 12'55 y se ter­
minó a las I3'2ü; motivó el servido el incendio del liolllti de mía 
chimenea. ,

Dfs 8, Ronda del Conde Duque, 5; se recibió el aviso a las 
15'50,y se terminó a las lfi'05; motivó el servicio el incendio de 
linos maderos de piso.

Día 9, Escorial, .3; se recibió el aviso a las I2'35 y se termi­
nó a las I3'25; motivó el servicio el incendio del hollín de una 
chimenea.

Día 9, plaza de Legazpi (vía pública); se recibió el aviso a las 
15'l5 y se terminó a las I5'35; motivó el servicio el incendio de un 
quiosco.

Día 11, Claudio Coello, 124; se recibió el aviso a las 10'55y se 
terminó a ias l z'30; motivó el servicio el incendio de películas en 
im estudio.

Día 11, Valverde, 8; se recibió el aviso a las 14'45 y se ter­
minó a ias 14'55; motivó el servicio el incendio del toldo de nna 
tienda.

Día I I ,  Pinar del Rey (Hortaleza); se recibió el aviso a las 
15 05 y se terminó a las 1815; motivó el servicio el incendio de 
monte bajo y rastrojera.

Día 12, Avenida del Conde de Peñalver, 21; se recibió el aviso 
a las 10'43 y.se terminó a las 11'15; motivó ei servicio el inflamar­
se el aguarrás de un cacharro.

Día 1,3, Fuenterrahía, 7; se recibió el aviso a las II'IO  y se 
terminó a tas 11'25; motivó el servicio inflamarse la gasolina de 
un cacharro.

Día 13, Mayor, 63; se recibió el aviso a las 18'22 y se termi­
nó a las I8'40; motivó el servicio ana falsa alarma.

Día 13, Bravo Murillo, 30; se recibió el aviso a las I8'30y se 
terminó a las 18,45; motivó el servicio el incendio del tioilín de 
una chimenea.

Ayuntamiento de Madrid
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Día 13. Jaén, IS; se recibió el aviso a las 23'40 y se_ terminó a 
ias 0'íí>; motivó el servicio ia misma causa que e) anterior.

Día 14, Blasco Ibóflez ( i etuán de las Victorias); se recibió el 
aviso a las S'K) y se tenninó a las 8'45; motivó el servicio retirar 
una bandera extremista. .

Día 14, Paloma, 15; se recibió el aviso a las 1245 y se terminó 
a las I3'15; motivó el servicio el incendio de un trozo de carrera.

Día 14, paseo de Extremadura. 1.33; se recibió el aviso a las 
13'ir y se terminó a las 1.V30; motivó el servicio el inflamarse 
1a gasolina de un cacharro.

Día 14, Eloy Gonzalo, 23; se recibió el aviso a las 23 oO y se 
terminó a las (y20; motivó el servicio el incendio de unos trapos 
en las limas del tejado. ,

Día 15, Carnero, 1.5 (tahona); se recibió el aviso a las Cr5U y 
se terminó a las 2'05; motivó el servicio el incendio de una nie-
diani-ría. , . . . . .  ,

Día 15, pasco de Santa María de la Cabeza, .30; se recibió el 
aviso a fas 845 y se terminó a las 9; motivó el servicio e) inflamar­
se la gasolina de un infiernillo. .

Día 15, General Soto, 22 (Puente de Vallecas); se recibió el 
aviso a las 'dCflO y se terminó a las 21; motivó el servicio el incen­
dio del liollin de una cliimetiea, '

Día 16, Narciso Sorra. 6; se recibió el aviso a las 8 !5 yse  ter- 
iiiinó a las 8'30; motivó e) servicio el incendio de imoa trapos,

D(a 16, Lorenza Alvarez. 23; se recibió el aviso a las 21 40 y 
se terminó a las 22'0.'i; motivó el servicio el huiidimienio de un
trozo de muro. , , , , ■

Día 16, paseo de las Yeserías (vía publica); se recibió ei avmo 
a las 23'IÜ y se terminó a las 23'45; motivó el servido el incendio 
de un árbol. , . ,

Día 17, Prado, 8; se recibió el aviso a las 2 y se terminó a 
las 3'45; motivó e! servicio el incendio de una medianería.

Día 17, Alcalá (frente a la nueva Plaza de Toros); se recibió 
el aviso a las 16'30 y se terminó a las 16'42; motivó el servicio e) 
incendio de nn autocmiiión.

Día 17, Muertas, 69; se recibió ei aviso a las20 52 y se terminó a 
las 21'10; motivó el servicio el incendio dei hollín de una chimenea. 

Día 18. plaza de Legazpi (bar); se recibió el aviso a las .5 20 y 
se tenuiiió a las 5'40; motivó el servido inflamarse mi bidón de

gosotnia.^^ Guillermo líolland,2; se recibió el aviso a las9'32yse 
teriiiitió a las 13; motivó el servicio el incendio de una capilla y 
muebles.

S e U VICIOS E X T k A OKOlWAUIOS

Visitas giradas por el Arquitecto Director, 6; ídem íd. por el 
ídem segundo Jefe, 10, e ídem Id. por los Jefes de zona, 25. 
'I'olat, 41.

Aliiilnd, 19d’‘ septiembre de m.l5.—Por el Arquitecto Direc­
tor, A lfonso María G. Vega,

T E N E N C I A  DE A L C A L D I A  DEL D I S T R I T O  
DE LA UNIVERSIDAD

Denuncias // fútelos celebrados en tas dos  últimas sem anas

Deiiiiudus presentadas y motivo de las iii sums:

Obras sin licencia...........................................
Cusas inbuliitables .......  ..............................
Revoco de fadiadas, palios y mediaiierías ..
Reparlir prospectos.......................................
1‘ ijar carteles en las faduuias . . . - . . ■
Llevar perros sin boza l.................................
Tener rola lu biiilti del filtro del uguii...........
'Tener el jubón sin envolver,..........................
Locales faltos de limpieza............................
Idivolver los géneros en papel impreso., . . 
Venta de géneros tidiillerados......................

27
21
56
14 
22

7
44
25
15 
.30 
59

7üfa/ .......................... 326

Juicios celebrados:

Apercibidos........................................................................
Multados............................................................................

T otal.....................................  326

BEHEFiCEHCIA
DISPENSARIO AN TITUBERCULOSO MUNICIPAL

¡festimen estadístico de la la bo r  realigada durante el mes 
de a g o sto  de 1935 ____

D r. Ruigómez Velasco.—Consulta de selección ............
» Villegas Gallifa. —Idem de adu ltos............................
* Carrasco Rus,—Idem de n íflos....................................
» García V icente.—Idem de laringología......................
Ti Esteban Muñoz.—Idem de tuberculosis quirúrgicas.
* Ruigómez Velasco,— Idem de convivientes..............
•i Véiez Calderón,— Radiología......................................
» Mayoral C arp in tero,—Análisis....................................

'Total oe con8ULtas................
V I Radiografías... 132)
^ .................. ! Radiotcopias. . 610 í ................

Cüíi-reacciones....................................................................
L H ipodérm icas.. 264 j

Inyecciones............. ) intratraqueales.
f Intravenosas,..
Í Pneuinolórax ..

Torácicas........

Lariiigológicas.
¡O rina ................

Esputos...........

Sangre.............. 20
Otros análisis.. 14 )

Reacciones especiales: Vacuna...........................
Lavados pulmoiiares.............................................
Correspondencia re c ib ida ..................................
Idem enviada...........................................................

T otal de seavicios..

275 
293) 
44 ]
12 I

343
6

16

Número
de

enfenno«

426
335
144
595
47

181

I.72S
742
256
832

399

56

10
19
24
52

4.118
Madrid, 31 de agosto de 19.35. —P. L. del Director, el Subdi­

rector, Angel V illegas.

CEMENTERIOS
iulmmaciones verificadas desde el 17 a l 23 de septiem bre de 1935 

y en igual período dei quinquenio anterior

I N H U M A C I O N E S

c e m e n t p :r io s
1935 I9M 1933 1932 I93t 1930

Municipales. ............. 268 232 202 215 192 195
Sun Justo.................... 1 3 3 4 Î V
San Lorenzo............. 5 7 2 4 4 13
Santa María................ 1 1 » 1 3 »
San is id ro ................... 6 % » 2 » í>
Cripta de la iglesia dé 

la Concepción......... Ò » > » »

281 243 207 226 200 209

Fetos inlunnado» en los
municipales.............. 30 28 32 27 24 26

TARIFA DE ANUNCIOS OFICIALES Pesetas

importe de las multas impuestas, 4.281 pesetas.

Relativos a subastas, concursos y hallazgo de
objetos en la vía pública, línea.'.................. 0,5ü

iíetativos a instalación de motores, ascensores, 
montacargas y otros análogos, apertura de 
establecimientos insalubres, peligrosos e in­
cómodos, y demás que se publiquen por 
disposición de la Alcaldía Presidencia a los 
fines de la licencia solicitada, línea.. . . . . . .  1
Las suscripciones se entenderán por trimestres corn- 

pletos, a contar desde los meses de enero, abril, julio 
y octubre de cada año, cualquiera que sea la fecha en 
que se realicen ._______________________ ^ = = :
A R T E S  G R Á F I C A S  M U N I C I P A L E S
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Escuela de maestros queseros
Una de ]as itidusfrias más importantes de los habitantes de 

jas montañas bávaras es la elaboración de quesos. En las pra­
deras altas de las montañas, lo mismo que en los valles, se 
elaboran muchas clases diferentes de quesos. Los vaqueros 
■prenden la fabricación de los quesos de un maestro quesero 
en un aprendizaje de tres años. Cuando un vaquero tiene la 
ambición de ser nn maestro en el arte de hacer quesos, per­
fecciona sus conocimientos en mía escuela especial. Después 
de un examen minucioso, se le expide un diploma de oficial 
quesero, y solamente después de otros seis años de trabajar 
en este oficio se le admite para los exámenes de maestro 
quesero. Hay sólo una academia donde adquirir el diploma de 
maestro quesero.

Los conocidos quesos Emmentaler, que derivan su nombre 
del pequeño valle suizo Emmenta), no son un producto de 
Suiza (porque hace más de cien años que un inmigrante suizo, 
Johan Althaus, en Sonlhofen, en el verano de 1827, elaboró 
los primeros quesos, según recetas suizas). Hace unos cien 
años se generalizó en Weiller (Allgeaii) la fabricación de 
quesos Emmentaler, y en el ano 1890 se instaló la Escuela 
central para vaqueros y queseros en Weiler, donde se hicieron 
constantemente ensjyos científicos para mejorar la leche que 
se emplea para elaborar los citados quesos.

Los vaqueros que desean instruirse y adquirir et titulo de 
maestro quesero tienen que ser hombres forzudos que puedan 
manejar las ruedas de los quesos, que pesan hasta 200 libras, 
y además deben poseer inteligencia para comprender el trata­
miento científico de la leche y de los quesos.

El trabajo en el Instituto empieza muy temprano; cuando 
apenas se percibe ei alba, llegan las carretas de los campe­
sinos trayendo la leche de la comarca. La leche entregada se 
pesa concienzudamente; después se toma una pequeña muestra 
de leche de cada envío para ser analizada en el laboratorio. 
Lo principal para un buen queso es que proceda de una leche 
rica y buena.

Luego se mezcla la leche fresca con leche agria, a lo cual 
el maestro añade un poco de cuajo. Después se calienta el 
queso mediante vapor caliente a 55 grados. A continuación el 
maestro toma un paño cuadrado y grande, lo agarra con los 
dientes por un lado y con uña barra de hierro por el otro y lo 
jala por el fondo de la gran olla, captando de esta manera la 
masa de queso, que se ha juntado en el fondo.

Luego se levanta el paño, que pesa más de 200 libras, y

prensa la masa dentro de él. 'Después el queso es bañado en 
un baño salado y son depositados en cuevas de diferentes 
temperaturas.

Pasado medio año, el queso queda listo para ser enviado 
al consumidor, quien no se imagina, ni por lo más remoto, el 
trabajo que se necesiti para su elaboración.

Lo más sorprendente es que el maestro quesero tiene que 
apreciar el estado del queso según el sonido de su puño en 
la cáscara, porque abriendo la cáscara el queso se esíropearía. 
Se necesitan muchos años de práctica para precisar, por el 
sonido, si el queso está bueno o si necesita pasar alguna vez 
por las cuevas a tal o cual temperatura.

La ferineníadón y, por consiguiente, las oquedades no 
deben ser muchas ni pocas, porque entonces el queso saldrá 
distinto del tipo uniforme que se expende en el mercado, con 
el consiguiente descrédito.

De aquí que hacer queso y hacer buen queso son dos cosas 
muy diferentes, y para alcanzar un máximo de perfección se 
necesitan conocimientos especiales que adquieren ios vaqueros 
que salen del Instituto de Weiler.

La cosecha de trigo en Europa
El Instituto Internacional de Agricultura comunica que en 

Europa las condiciones meteorológicas del mes de mayo y de 
la primera mitad de junio no fueron en el conjunto favorables 
al desarrollo del trigo, que, debido al tiempo frío a mediados 
de junio, se encontraba en atraso de mía o dos semanas con 
respecto al normal. En muclias zonas se han verificado daños, 
causados por heladas, borrascas, vientos, granizadas y roya; 
pero, al parecer, las pérdidas reales no superan sensiblemente 
el promedio.

En el conjunto de los países europeos, el estado del cultivo 
del trigo a comienzos de junio era inferior ai comprobado el 
mes anterior, y para muchos países el empeoramiento fué con­
siderable. A pesar de ello, la situación genera), en la mayoría 
de los casos, se estimaba mejor que el 1 de junio de) año pa­
sado. La primera quincena de jimio se caracterizó por condi­
ciones meteorológicas que en el conjunto fueron algo más fa­
vorables que las de mayo, salvo en algunas regiones occiden­
tales, en donde prevaleció el tiempo desfavorable, con tem­
pestades, borrascas y lluvias excesivas. Una evaluación esta-
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dística formulada en la actualidad acerca del volumen global 
de la cosecha próxima podría alejarse sensiblemente del resul­
tado definitivo aún más del normal este arlo, debido a que 
sobre el mismo no dejará de influir ia marcha de la estación 
hasta la trilla, a causa del atraso en el desarrollo del cultivo, 
provocado por las condiciones atmosféricas de primavera. Sin 
embargo, de acuerdo con las informaciones disponibles y te­
niendo en cuenta el aumento de las superficies cultivadas con 
trigo, una evaluación de conjunto acerca de las cosechas en 
todos los países europeos hace prever una producción ligera­
mente superior a la ya abundante del afio pasado.

Sobre la base de las superficies cultivadas y de los rendi­
mientos aproximados indicados por el estado de cultivo en los 
diferentes países, y suponiendo que el tiempo se mantenga

normal, se estima que la producción de trigo de los países im­
portadores se elevará a unos 320 millones de quintales, y la 
de los países exportadores (los cuatro danubianos, Polonia y 
Lituania) se calcula en unos 110 millones; la producción total 
de Europa, sobre la base de ia situación existente a mediados 
de junio, sería de 430 millones, o sea superior en 15 millones 
de quintales a la de 1934, y superior también a todas las obte­
nidas en precedencia, salvo la máxima de 1933.

De acuerdo con dicho cálculo, la producción para el con­
junto de los países europeos importadores resultaría ligera­
mente inferior a la de! año pasado, en tanto que para el con-, 
junto de los países europeos exportadores sería sensiblemente 
superior a la cosecha escasa de 1934, coincidiendo práctica­
mente con el promedio quinquenal precedente.

Ayuntamiento de Madrid
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fíelaclúri pot clases del fabricado en las taitonas de cada Jistiito  datante ios dtas que se expresan (1)

D ÍA  3 DtA 4 DÍA 5

1) 1 8 T  K i T  0  8 Di Di  f lo r Di  i n j« Di  f4MiUá Di  n a r Di  lu ja Dt fUBlIll Dt fLST Dt Lu)t

KlLUP' KlL1>» MIL os KJI.O» KII.Ü» Mtt.OU HILÜ» MtLUH KILU&

Centro........................................................ . 940
3 005 
3'2W0 
38U) 
2 201

I 40.5Hoeoicto ...................*.................................. 3M0 14 OmChamberí................................................................ J tvU 3 700 
5610 

18 600 
5 3U
4 ,U0 
4 US 
4 130

Buenavislci............. *........................... J 1 0 ‘ IB4Í0
Congreso............................................... ijOO
MoBDíÉal. »....... * *............................... 5 3i S
Inclusa................................................................... 10 3iG 2 3 0
Latina.......... ............* *.. *.................. SO 133
Palacio....................................................... . i 3-18 '
Universidad........ . ......................... 24 50J 0..81

ij umj
9,^1 21 5Ü1

í'stWO
9 4U1* '

T otal s 128 943 47 834 61 438 129.517 39.043 62 008

DIA S D i A 7 DÍA 8 d ía  9

1) 1 8  ' r  l í  n ’ ü  s De UnLlÍJi De flo r la jo Dt Umili ( Da f i í i la  lu jo Di  fMaUli Di  flo r Pt lu ja Dt p I ( i t t P i 1«! >

Hll.OB KILOe KILDE MILO» HILOe HlLtlH MJt.OS. MU.D» HILO» Kll.ÜB Ktt D»

Centro ...................... *....... ...
Hospicio......................................
Chamberí...................................

1.4̂ 0
13S60 
igem 
tsTOO 
n  413 
la.sso 
BÜ.219 
E0.ZIÒ 
n.900

910 
2990 
3 VI O 
3 800

1 430
2 9,'iO 
5 490 
I8.H.10

1.450
u a x t

960
2P>‘0

t-430 
2 960

1.480 
14 liOO 
■8 790 
18 730

015 
3 0¡0 
Bt>5D 
3 860 
2 200

1 4(0 
2H 0 
5.6 0 
I8 58il 
5 311 
4 310 
4 16G 
4 144 
4 200 
9,412

1.430 
14 riQ 
18 740 
1H700 
11 417 
10 320 
20 143 
2 ' 141 
14 500

940 
3 110 
3 780 
3 806 

. 2 201
2 240
3 147 
3 169 
1.3(0

24 510

■ l 4 10 : 
' 3 1 tO

Buenavieta.............. .................. ¡8 670 3-900 1S.610
5 600 

Uj,500
HoBpítnLe...................... . 2,290 

3 2H 
3 241 
1.700 

24.491

kJ a J o 5 310 
4 270 

■ 4 130 
4 112' 
4 90e 
041L'

íneiofin............ *...................... 4'V32 2fí 186 3 >81Latititi ...............................
Palacio ............................ * s * . . , O I

1 iinju
24 602* * •

129 1J7 48 121 61.799 129 556 48.310 6U099 129.511 48.227 60,872 .

(I) En el pan de tamilia están incluidas tas libretas de forma redonda y superficie lies, l.s casilla de pan de lujo se refiere al de viena, francés y gailetio.

M n:ie< JA  i> o  M U o f ' : «  /V i>A
Helaclúri de precios de artícnios de consumo durante los diiis que se expresan

KSFKCIB8

Frutas
Albñricoques, Itilogramo.
Batatas, uieni.................
Castañas, (dem...............
Cerezas, ídem........... ..
Ciruelas, ídem.................
Ciruelas Claudias, Idem..
Chirimoyas, ídem...........
Fresa, ídem.....................
Granadas, (dem...............
Granadas de la tierra, id.
Higos, ídem. ............... ..
Higos chumbos, ídem ....
Limones, sera,., ..........
Mandarinas, ca ja ...........
Mandarinas, ciento....... .
Manzanas, kilogramo__
Manzanas de la tierra.

ídem.......................... .
Manzanas verdedoticella. 

Idem......... ................
Manzanas reineta, ídem.
Melocotones, ídem.........
Melocotones déla tierra,

idem.............................. ;
Melones de ]a tierra, id..
Membrillos, Idem...........
Naranjas, ciento...........
Naranjas de Berna, ídem. 
NaranjasdeOrihuelaídem 
Naranjas del grano de

oro, ídem....................
Naranjas de Wàshington,

ídem..............................
Nueces, kilogramo.........
Paraguayas, ídem..........

P R E C I O S

I>f(i 6

P o t e b i L e i  '

n í H

P e í i e t

4

ILI»

nía 5

P u f l e t A A

Díh 6 r i í i i  7

P e iD t i l L A

r h i i

P « ) m o L

8  ^  

R B

D í a 9 i

■  B

» » » 9 I • 9

’  }

» 1,20 1,20 » 1,10 1.10 ] '  £ 1,10
» * » t 0,45 a 0,50 0,45 a 0,55 0,45 a 0,50
' i 1 ■ r » » ' ' •»

0,50 a 0,80 0,30 a 0.70 0,35 a 0,60 9 0,30 a 0,60 0,30 a 0,55 0,30 a 0,60
» » ít £ »
» 1 a 1,75 1 Q 1,75 t 1,75 1,75 1,50 a 1.75
» » 9 9 9 ' 9

» » » 9 » 0,25 d 0,40
0,20 a 0,30 0,20 a 0,25 0.20 a 0,30 » 0,20 a 0,30 0,20 H 0,30 0,20 a 0,25
0,20 a 0,45 0,20 a 0,45 0,2 )  a 0,40 0,2 )  a 0,45 0,25 a 0,45 0,20 a 0.45

y> » * 'á 9 »
' • !

8 a 40 8 a 40 7 H 40 6  Q 40 6 ü 43 6 a 35
» » i f » y> ' f f 9

» » 1 9 »

0,40 a 0,75 0,40 a 0,80 0,40 a 0,80 '  f 0,30 a 0,80 0,30 a 0,75 0,30 a 0,80
0,30 a 0,60 0,30 a 0,60 0,30 a 0,60 i 0,25 a 0,60 0,25 a 0.60 0,20 a 0,60

» > » » » 9

0,40 a f 0,35 a 1 0,35 a 1 ( 0,40 6 1 0.35 a 1 0,35 a 1
0,25 H 1.75 0,60 a 1,75 0,60 a 1,60 £ 0,65 a 1,90 0,60 a 1,70 0,40 a 1,20
0,30 a 1 0,40 a 1,25 0,40 a 1,10 t  ■ 0,40 a 1,25 0.40 a 1,10 0,70 B 1,90
0,10 a 0 20 0,10 a 0,20 0,10 a 0,20 1 0,10 a 0,20 0,10 a 0.20 0.10 a 0.200,30 a 0,60 0,25 a 0,60 0,30 a 0,60 i 0,30 a 0,60 0,30 a 0,60 0,30 a 0,603 a 15 3 B 15 3 Q Í5 t 3 a 15 3-. a 15 3 a 15

» » i 9 9 ' '  i 9

yí > yt i y>  ̂ 9 9

A - » 9 » 9 9 9

» » f i » » 1 y>

I a 1,10 1 a 1,10 1 a 1,10 > 0,90 a 1 l 0,80 a ,1,20
* » » » ■ í . >
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P R E C I O s

KHHKC;iKH ñ Dim. i t)u b in a e Dfa 7 e Dio. £

t'eafttna

Pera», kilogramo......... .. » ü I ft ft ft
Peras de agua, ídem....... 0,75 a 1,40 0,75 a 1,30 0,60 a 1,40 0,60 a 1,60 0,80 a 1,50 0,90 a 1,60
Peras de f)on Ouindo, ia. 0,35 a 0.65 0,30 a 0,70 0,.)ü a 0,70 * 0,45 a 0,80 0,40 a 0,80 0,35 a 0,80
Peras de Roma, ídem---- 0,30 a 0,70 0,30 a 0,70 0,30 a 0,70 * 0,30 a 0,70 0,30 a 0,70 0,40 a 1
Peras (le la tierra, ídem.. 0 ’̂X)a 0,60 0,30 a 0,60 0,30 a 0,60 0,30 a 0,60 0.30 a 0,60 0,30 a 0,7J
Plátanos docena............. 0,80 a 0,70 0,00 a 0,70 0,60 a 0,70 0,60 a 0,70 0,60 a 0,TO 0,60 a 0,70
Sandias, kilogramo......... * $ t S ft
Uvas de aiblllo. Idem. . . . 0,76 a 1,20 0,80 a 1,30 0,75 a 1,30 t 0,80 a 1,10 0,80 a 1,20 I a 1,50
Uvas de Chelva, Idem. . . 0,.50 a 0,60 0,50 a 0,70 0,45 a 0,65 1 0,50 a 0,70 0..50 a 0,65 0,50 a 0,75
Uvas ('e moscatel, Idem.. 0.45 8 1,10 0,35 a 1 0,40 a 0 .9 j ( 0,50 a 1 0,50 a 1 0.50 a 1
Uvas de Ja tterra, Jdem .. 0.20 a 0,30 0,20 a 0,30 0,20 a 0,30 4 0,20 a 0.40 0,20 a 0,3i 0,20 a 0,40
Uvas de Viltamieva, Id . 0,30 a 0,45 0,23 a 0,45 0,30 a 0,45 ft 0,30 a 0,50 0,30 a 0,55 0,.« a 0,50

Vsrdursi

Acelgas, manojo............. 0,30 a 0.50 0.30 a 0,50 0,30 a 0,50 t 0,30 a 0.50 0.30 a 050 0,25 a 0,45
Ajos, Ullogramo............. 0,2.5 a 0,55 0,35 a 0,65 0.25 e 0,65 » 0,30 a 0,70 0,30 a 0,70 0,30 a 0,55
Alcacliofas, dorena........ ft ft ft ft
Bereiijenas, Idem............ 0.80 a 1,25 0.80 a 1.25 0,80 a 1,25 C 0.90 a 1,25 0,90 a 1,20 0,80 a l,i5
Calabacines, Idem........... l,IÜ a 1,75 1,25 a 1,75 1,25 a 2 t 1,25 a 1,75 1,25 a 1 80 1,25 a 1,75
Cslabuzas, pieza............. 1 a 3 I a 3 1 a 3 ft 1 a 3 1 a 3 1 a 3
Cardos, docena............... > » 6 a 15 ; 4 a 12 4 a 13 5 a 13
Cebollas kilogramo....... 0.15 a 0,18 0,16 a 0,18 0,15 a 0,18 1 0,16 a 0,18 0,16 a 0,18 0,16 a 0,!8
Cebollas nuevas, cimlro

mhNojuH....................... 1 X » a ft ft ft
Cehollelan, ídem........... 0.70 a 0,76 4 ft ft ft
Coliflor, docena.............. 6 a 18 5 a 15 5 a 13 t 5 a 12 5 a 12 4 a 10
Escarola, ídem................ 0,75 a 1,50 0,70 a 1,50 0,75 a 1,25 ft 0,75 a 1.50 0,75 a 1,50 0,75 a 1,50
P.s|)árrtigoH de jardín, iiiS'

iiojo............................... » t ft ft ft
Espúrng s pericos Id... 'A 1 t a ft ft ft
Espárragos trigueros, Id. t a ft ft ft ft
Espinacas, Idem............. 0,50 a 0,70 0,50 a 0,70 0,50 a 0,75 ft 0,60 a 0,8 J 0,60 a 080 0,50 a 0,70
Guisantes, klíogratiio,.., » » ft t ft ft ft
OiiisanteB de Levante, Id, 0.50 a 0,80 0,45 n 0,75 0,40 a 0,80 P 0,45 a 0,70 0.40 a 0,75 0,50 a 0,75
Imllas, Idem..................... 0,25 a 0,70 0,40 a 0,75 0,35 8 0,75 4 0,35 a 0.70 0,30 B 0,70 0,50 a 0,90
Judíos, Idem.................... ft 1 ft » ft
Leclmgns, docenii........... 0,75 a 1,75 0,75 a 1,50 0,75 a 1,50 t 0,75 a 1,50 0,75 a 1,50 0,70 a 1,25
Lombardas. Idem............. 9 a 15 7 a 16 6 a 15 t 6 a 14 6 a 13 6 a 14
Paiatas amarjtlaa, kilo ... ft ( ft ft jp
Patatas blancas. Idem,,., 0,21 a 0,23 0,21 a 0,23 » ft • ft ft ft
Patatas de Canarias, id . . ft ft ft ft ft
Patatas liolamlesMs. Idi m 0.27 a 0,29 0,27 a 0,29 0,25 a 0,30 ft 0,26 a 0,30 0,26 a 0,30 0,27 a 0..31
Patatas holandesas norte,

Idem.............................. V * ft ft ft ft ft
Patatas rosa, Idem.......... 0,16 a 0,17 0,16 a 0,17 0,15 a 0,17 1 0,15 a 0,17 0,15 a 0,17 0,15 a 0,17
Pepinos, Idem................. t » ft ft ft » >
P im ien tos co lo rad o s.

d en tó . ........................... 6 a 17 6 a 17 4 a 12 ft 5 B 16 5 a 16 5 a 16
Pimientos verdes, Idem.. 1 25 a 5 1,50 a 6 1 a 5 1 1 a 5 1 a 5 1 a 5
Reniolaclia, iiiam>)o........ 0,80 a 1 0,80 a 1 0,80 a 1 t 0.80 a 1 0,80 a 1 0,80 a 1
Repollo francés, docena.. 9 » ft t ft » ft
Repollo de Cáceres, Idem t ft ft ft ft ft
Rep dio de la tierra, (d.., 3 a 15 3 u 15 3 a 12 ft 3 a 10 3 a 10 2 a 10
Repollo de Levante. Id... » ft t ft ft ft
Tomates de Canarias, kilo 1 « ft It ft ft ft
Tomates de la tierra. Id,. 0,15 a 0,30 0,15 a 0,30 0,15 a 0,30 t 0,20 a 0,30 0,20 a 0,30 0,20 a 0,35
Tomates de Levante. Id .. * ft t ft ft ft
Zaniitiorius, manojo....... 0,70 a 0,60 0,75 a 1 0,70 a 0,90 a 0,80 a 1,10 0,80 a 1,10 0,90 a 1,10

M K : i *C 3 A I > 0  ( Í H I t N ' r K  A T ^  O K  I ^ K W C a O O W ,  A V K » « ,  H C r J lG V O S  v  o a z a

/íelactón de piecios de eenra durante los días que se exoresan

P R E C I O s

K8PKC1K8 DU a nu 4 Día A E>íft 0 Did 7 Dík 6 Dtd 9

PeiietnB PeUfitAA Fesotm FoHeX&b Feftetaa

Avst
Capones, uno................. ft 0 ft ft t ft ft
Qniloa. Idem................... 5 a 7,50 5 a 7.50 5 a 7,50 ft 5 a 7,50 5 a 7,50 5 a 7,50
Gallinas, una................. 3,50 a 7,50 3.50 a 7,50 3,50 a 7,50 ft 3,60 a 7,50 3,50 a 7,6C 3,50 a 7,50
Patos, uno..................... 3,50 a 5 3,50 a 5 3,50 a 5 > 3,50 a 5 3,50 a 5 3.50 a 5
Pavos, ídem................... 8 a 16 8 a 16 S □ 16 ft 8 a 16 8 a 16 8 a 16
Pichones, par................. 1,75 a 2 1,75 a 2 1,75 a 2 ft 1,75 a 2 1,75 a 2 1,75 a 2
Polloe, tino,.................. 2,50 a 7,50 2,,50 a 7,50 2,50 a 7,50 > 2,50 a 7,50 2,50 a 7,60 2,50 a 7,50

Ayuntam iento de Madrid
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W8î KClh;.s

Caza

Liebres, una. . 
Perdices, par, ,

H u e v o s  ( E (  o l . n t o )
De Alemania........ ..
De Bélgica.........
De Bulgaria.........
De Cast lia .. ___
De Francia____
De Galicia..........
De Holanda.. ..
De Marruecos..,
De Murcia...........
De Turquía......... .......
De cámaras: Bélgica.. 
De ídem; Castilla 
De Idetn. Galicia.
De i'deiu: Marruecos 
De ídem: Murcio.
De ídem: Polonia 
De Idem: Turquía

Pescados
Almejas, tdlogruuu . , . .
Anguilas, íderri..............
Atún. Ídem.....................
Bacalao, Ídem .............
Be.'Ugos, ídem, . , .
Bonito, ídem..................
Boniiertnies, ídem .
Brecas, ídem...........
Calamaies, fdeni. 
Cangrejos de mar, ídem
Caracoles, ídem.......
Cazón. ídem ...........
Centollos, Idem.........
Cigalas, ídem.. . . .
Congrio, ídem...........
Corvina, ídem............
Chicharro, Ídem . . . .  
Chirlas, Ídem.. . .  .. 
Dentones, Ídem. ,
Doradas, ídem...........
Fanecas. ídem ...............
Gallos, ídem .................
Gambas, ídem...............
Gato, Idem........... .
Japuta, ídem. ...............
Langosta, una...............
Langostinos, líilograiiio. 
Lenguados, idem.. 
Lubinas, Idem... 
Marrajo, ídem.. ..
Mejillones, ídem. 
Merluza, Idem. .
Mero, ídem.......
Pajeles, ídem . . ,  
Panchos, Idem. - 
Parrocha. ídem.
Peces, ídem.......
Percebes, ídem, , 
PescadlMas, ídem 
Pez espada, ídem 
Platusas. ídem ... 
Quisquillas, ídem
Rape, idem.........
Rodaballos, Idem. 
Salmón, ídem. . . 
Salmonetes, Idem 
Sardinas, ídem,
Truchas, ídem .. . 
Voladores, ídem .
fitabetlies; De atún, barril
De besugo, ídi.m.......
De bonito, ídem........
De pescad).la, ídem ..

P R E  C 1 0 S

I>Jm 3 DÍ& A litWk 6 IHk 6 Dim 7 s

Ptaetjvi

0,75 6.75 8,75 !£ 7,25 7
a 5,25 5.25 5,25 » 5,50 6
. 4 4 4 ft 4 4
. 2,50 2.50 2,50 ft 2,75 2,75
. 6,25 6,25 6.25 * 6 ft
. 6 6 6 6 6

15 a 19 16 a 17 16 a 17 , 17 a 19 17 a 20
20 a 21 20 a 21 » * 19 a 21 20 a 21

X V ft ft ft
18 a 22 19 a 21 19 a 21 4 18 a 23 21 a 24

16 17 e 20
17 8 21 19 a 21 20 a 21 f- 17 a 22 19 a 25

7> ft ft » ft ft
15 a 15 16 a 17 17 (• 16 a 17 17

* 20 a 22 <21 a 22 19 a 22 19 a 24
, ft j ft ft
9 ft 1» 19 19

» 17 ft t » ft
ft 19 ft 19 ft

16 ft ft
19 ft 9 ft ft
16 15 17 > 4 17
10 a 17 t 18 > 17 18

1.65 a 2,25 1,40 a 2,75 1,2,5 a 3,25 1,65 a 3,25 1,40 a 2,75 1,65 a 3,25
1,50 a 1,75 ft 1,25 a 1,75 1,50 a 2 1,40 a 2 1,40 a 1,75

ft ft ft ft ft
ft » t • ft ft

1,31) B 1,50 1,35 a 1,40 1,60 a 1.75 1,40 a 1,65 1,35 a 1,50 1,25 a !,eo
2,25 a 2..50 2 8 2,50 t 2 a 2,25 2 a 2,40 2 a 2,25
0,05 ü 0,90 0,50 a 0,65 0.75 a 1 0,90 a 1 0,75 a 1 0,75 a 1
0,75 a 1 0,75 h 1 0,65 a 0,90 0,65 a 0,80 0,80 a 1 0,90 a 1,10
2 a 3,25 2,25 a 3 2,75 a 3,25 2,75 a 3,25 2,75 a 3 2,25 e 3

ft 1 ft ft t
1 0 1,15 ft ft * ft ft

)> ft ft ft ft ft
» ft ft ft 1

3 íi 4,25 2,75 a 3,50 3 Q 4.25 3,25 a 4,50 2,75 a 4 2,50 a 3,75
1,40 a 2,40 1,25 a 2 1,40 a 2,2.5 1,25 a 1,65 1,40 a 2,25 1,40 a 2.25

ft ft ft ft ft
* ft r ft ft ■

0,25 a 0,60 0,30 a 0,60 0,75 a 0,85 0,25 a 0,50 0,25 a 0,50 0,30 a 0,50
'd ft ft ' ft ft ft

ft « ft ft ft
£ ft ft ft

1,75 a 2,40 1,35 a 2,25 1,75 s 2.50 1,65 a 2,25 1,75 a 2,40 i ,75 a 2,50
3,75 a 6 3,50 a 4,50 3,50 a 6,25 4 a 6 3,75 a 6 3,50 a 5,75

i» J ft ft ft ft
« f ft ft ft J
ft ft ft ft n >

14 a 16 16 a 18 16 a 20 17 a 19 18 a 18 17 a 19
4,75 a 7 4 B 7,50 4 a 7,SO 4 (\ 6 4,50 e 6,75 4,75 a 7
3,25 a 4,50 3 b 4,25 3,25 E 4,25 3 . a 4 ft ft
1.75 a 2,50 1,75 a 2,50 2 a 3,25 1,75 a 2,25 1 , 9 0  a 2,30 1,75 a 2,50
0,65 a 0,85 0,75 a 1 0,65 a 0,90 ft 0,05 a 0,90 0,65 a 0,90
3,25 a 4,50 2,25 a 3,75 3 a 3,75 2,75 a 4,25 2,75 a 4 2.75 a 4
2 75 a 3,75 2,75 a 3,25 2,75 a 3 2,75 a 3 2,'25 a 2,75 ‘2,25 a 2,50
1,75 a 2,25 ft 1,75 a 2 1,75 a 2,25 ft ft
1,10 a 1,25 1 ,10a 1,25 1,25 a 1,40 1 a 1,10 1,2.5 a 1,40 1,25 a 1,40

ft » ft ft ft ft
» j) ft 1 ft Ifi

1,65 a 2,25 1,75 a 2 1,40 a 1,75 ‘ ft 1,40 a 1,75 ft
1,25 a 2,30 1,35 a 2,40 1,25 a 2,40 1,25 a 2,30 1,25 a 2,50 1,50 a 2,50

ft ft ft ft 4 ft
t 1 ft ft ft ft

2,15 a 3 2,15 a 2,75 2 a 2,75 2 a 2,75 ft 2,25 a 3
2,25 a 3,25 2 Q 2,75 2,25 a 3 2 a 3,25 1,75 a 3 1,75 a 2,50

ft ft ft ft f ft
ft ft ft ft ft *

3,25 a 4 2,75 a 3,50 2,75 a 3,50 2,75 a 3,25 2,65 a 3..50 2,75 a 3,25
0,90 a l ,! 0 0,65 a 1,10 0,65 a 1,10 0,75 a I 0,50 a 0,90 0,65 a 1,10

» ft ft ft ft ft
1,25 a 1,35 1,10 a 1,25 1,15 a 1,25 1,10 a 1,25 1,15 E 1.30 1,25 a 1,40

ft ft » ft ft ft
65 a 70 70 a 75 75 a 80 75 a 80 65 a 70 65 a 70
65 a 70 65 a 70 65 a 70 75 a 80 70 a 75 65 a 75
45 a 50 45 a 60 45 a 50 45 a 50 45 a 50 60 a 55

Dim 6

7
6
5
3,90

17
19

a ‘20 
a 22

19
‘20
18

a 24 

a ‘23

15,50
19 a 23

18
15

17
19

1,75 a 
1,40 a

Ayuntamiento de Madrid

2.75
1.75

I, 4Ua 
2 a 
0,70 a
II, 90 a 
2,76 a

»

3,2,5 a 
1,75 a 

) 
»

0,50 a

1,60 
2 25 
0,90 
i ,10 
3,25

4,50
2,25

0,06

*
ü

1,65 a 
3,50 n

2..50
5,50

6 a 
15 a 
4 a
3.25 a 
l.a5a 
0,05 a
3.25 a
2.75 H
1.75 a 
I a

n

7,50
19
7
4.25 
2,2.5 
0,70 
4,-25 
3
2.25
1.25

0,70 a
1.25 a 

> 
t

2.25 a 
1,90 a

t
:>

2,75 a 
0,60 a

»
1.25 a

1,60
2,30

3
2,75

3,25
1,1G

1.40

70 a 75
65 II 70
55 a 60



m B O L E T l i N  D E  C O T I Z A C I O N E S

V I I M I ' I  ' A  I>14: I > O f > I C ; Ì  A  [ J  l< Ft  A  N  A

ffelactún de precias de venia durante ¡os días que se expresan

P R E C I O s

P^I'KCIKS mu a niK 4 Uití G UÌK tí Din 7 IVlH e Dík 9

PlfhoiK:! PlfHIlMLl» PeuaLiii»

Acfíilt;, litro.................... I.»! a 2,30 1,80 a 2,30 1 ,&0 a 2,30 1,80 a 2,30 1,80 a 2,30 1,80 a 2,30
AceÜimHM, UüotírHino---- 1 a 2 1 a 2 1 a 2 A 1 a 2 1 a 2 1 a 2
AKiKirílIcutc, litro........... 2 » 4 2 a 4 2 a 4 » 2 a 4 2 a 4 2 a 4
Alfíilfíj, ()[jlnjíi) m ........... 18 !S 18 > 18 18 18
Alcohol, litro................... 1,,‘iO 1,50 1,50 1 1,50 1,50 1,50
AlgorrohíiB, (jiilnta! in ,,. 4.") 45 45 8 45 45 45
Arroz, l(ilop:raino........... 0,70 a 1,40 0,70 e 1,40 0,70 a 1,40 9 0,70 a 1,40 C,70 a !,40 0,70 a 1,4(1
Avena, qiiiiilal ni............. ,45 35 35 i .45 35 35
Azitcar, Itllogramo......... l.BOa 2,20 1,60 a 2,20 1.60 a 2,20 » 1,60 a 2,20 1,60 a 2.20 1.60 a 2,20
Bacalao, Idem................. 2,10 a 2.70 2,10a 2,70 2,10 a 2,70 » 2,10 ñ 2,70 2,10 a 2,70 2,10 a 2,70
(’arborea:

Colt, 40 IdlonramoK .. 4,75 4,75 4,75 « 4,75 4,75 4,75
Minerai, (dein........... 4,40 a 5,50 4,40 a 5.50 4,40 a 5,50 4,40 H 5,.50 4,40 a 5..50 4.40 a 5,50
Vegetal, Idem........... 8,80 a 11,60 8,80 a 11,00 8,80 (1 11,60 8,?0 H 11,60 8,80 a 11,60 8,80 a 11,60

(Carnea (reacaa:
Carnero, hllogramo.. 2,70 e 4,10 2,70 a 4,10 2,70 a 4,10 « 2.70 a 4,10 2,70 a 4,10 2,70 a 4,10
Cerdo, Idem............... 2 ñ 5,30 2 a 5,30 2 a 5,30 * 2 a 5,30 2 a 5,30 2 a 5,,30
Ternera, Idem........... 3 B 8 3 a 8 3 fl fi Id .4 a 8 3 a 8 3 fl B
Vaca primera, Idem , . 4,80 4,80 4,80 » 4,80 4,80 4,80
Idem aegiinda, Idem. . .4,90 3,90 3,90 $ 3.90 3,90 3,90
Idem tercera, Idem. . . 2 2 2 2 2 2

('artiea KHliidaa:
('liorizoH, Idem......... 8 a 13 8 « 13 8 a 13 8 fl !3 8 a 13 S u 13
^laiiK'm, Idem............... 7 H 16 7 fl 16 7 a 16 * 7 a 16 7 a 16 7 a 16
l’ocltiü, lílem............. 2,50 2,50 2,50 » 2,50 2,50 2,50

üeliada, qiiíntal in........... ,47 37 37 37 37 37
Certero, Idem................ 40 40 40 í 40 40 40
(larbatizoa, hilognimo^.. 1,20 a 2,30 1,20 a 2,30 1,211 a 2,30 0 1,20 a 2..40 1,20 íi 2,30 1,20 a 2,30
Marlraa:

Onteiio, Idem........... » » » J» !» » 9
Maíz, Idem............... » » » 9 » »
Trigo al detall, Idem. 1 B 1,20 1 a 1,20 I a 1,20 t 1 fl 1,20 1 H 1,20 1 fl 1,20
Idem al por ntayor,

qidrlal lu................ H5 65 65 » 65 65 65
Miievoa, docena............. 2,50 ü 3 2,50 a 3 2,50 a 3 2,50 a 3 2,50 a 3 2,50 a 3
Jabón, kilogranti)........... 1 a 1,,50 1 a 1,50 1 0 1,50 » 1 a 1,50 1 a 1,50 1 a 1,50
Jiictlaa, Idem.................. 1,40 a 1.90 i,40 a 1,90 1,40 a 1,90 » 1,40 a 1.90 1,40 a 1,90 1,40 a 1,90
Leche, litro...................... 0,fiP fi 0,80 0,60 a 0,80 0,60 a 0,80 » 0,60 a 0,80 0,60 a 0,80 0,60 a 0,80
Lentelaa, liilogramo....... 1,10 B .1,40 1,10a 1,40 1,10 a 1.40 9 1,10 B 1,4(1 1,10 a 1,40 1,10a 1,40
[,eña, quintal m .................. 8 8 8 r 8 8 8
Maíz, kilogramo................ Ü.50 0,50 0,50 A 0,50 0,50 0,50
Manleni de vaca. Idem. . fl 6 6 6 6 6
Pan:

Candeal de flor. Idem. n,6ñ 0,65 * o,a5 0,65 0,65
Libreta, fidO grantoa.. 0„4,1 0,3,4 0,33 0,33 0,33 0,33
Paiiccitlo, ]deza........... 0,10 0,10 0,10 . J9,. 0,10 0,10 0,10
Idem francÓK, Idem... 0,1,4 0,13 0,13 z 0,13 0,13 0.13 ,
Idem de viona. Idem.. 0,1,4 0,13 3,13 í 0.13 0,13 0,13
Idem Id. pe(]iielio, Idem 0,0fi O.Ofi 0,OB 0,06 0,06 0.06

Paja, (|iiiiilal m .................. 11 11 11 » 11 11 n
Paataa aopa, kilogramo.. I a 1,20 1 a i ,20 t a 1,20 JA ¡ a 1,20 I a 1,2(1 1 a 1,2(1
PatataH, doa Idem........... 0,,15 a 0,80 0,35 a 0,80 0,35 a 0,80 it 0,35 a 0,80 0,35 a 0,80 0.35 a 0,80
Petróleo, litro................. í »
PImienloB coiiHerva, tata. 0.7,5 B 0,9f) 0,75 a 0.90 0,75 a 0.90 * 0,75 a 0,90 0,75 a 0,90 0,75 a 0,90
Qiteaoa:

De bola, klb'gríitm* .. 8 8 8 » ' 8 8 8
[le Griiyére, Idem.. . . 11 11 11 a 11 ti 11
Maacbego, Idem. . .. fi 6 6 fi fi 6
De Parma, Idem....... 10 10 10 « 10 10 10
Roquefort, Ideai....... 11 11 11 11 11 11

Sal, Idem.................. .... , . .^0,15 a 0,2(7 0,15 a 0,20 0,1.5 ti 0,20 * 0,15 a 0,20 0,15 a 0.20 0,15 a 0,20
SalvadoB, qalntal iti....... 30 30 t ,40 30 30
Sardinaa:

De cuba, kilogramo.. t » 1? > A
Rn aceite, tata .............. 0,25 a 4 0,25 e 4 0,25 a 4 » 0,25 a 4 0,25 a 4 0,25 a 4

Tómales conserva. Idem. 0,40 a 0,95 0,40 a 0.a5 0,40 H 0,95 d . 0,40 G 0,95 0,40 e 0,95 0,40 a 0,95
Trigo, qidnlal m ................ fio 60 fiO 60 80 60
Vinos:

Blancos, Miro............. 0,t!0 a 0,90 0,60 a 0,90 0,60 a 0,90 » 0,60 a 0,90 0,60 a Ü.90 0,60 a 0,90
Tintos, Idem.................. 0,60 a 0,90 0,60 a 0,90 0,60 a 0,90 » 0,60 a 0,90 0,60 a 0,90 0,60 a 0,90

Vinagre, ídem................. 0,50 0,50 0,50 t 0,50 0,50 0,50 -

Ayuntam iento de ■ Madrid



B O L E T I N  D E  C O T I Z A C I O N E S 309

1 \ I  A . I > E V í O  Y  > i k : f í  o ^ i > o  I > E  O ^ A . T V ^ 1 > O S

Número y  peso de las reses sacrificadas dorante los dtüs que se ejcpresat, (1)

D ÍA S
R E S E S K 1 L O G R A M O S

Vacus TerricrME l.iiiiHies l.ecliHles Cerdos VttCBS Teruernfi Lurtiires l.ecliHles Cerdos

3 3‘0 49 1.247 T2 61.772 3.021,8 n .769,3 74,5 »
4 433 29 a 296 40 448 81 153.3 1.799,8 2.1,178,4 461,5 46.265,9
5 163 76 1.036 19 ' 35.B5J,6 4.322,6 9.902,3 186,6 ¥
6 • » I • * » » a
7 399 83 1.066 25 398 81.037 4.653 9.842,8 617 34,216,7
8 336 143 1.'264 83 ■ m ei.035.8 8.,51'1.9 11.529,9 70.\8 16,370,3
S 309 6S 1 .o;8 22 343 68.290,7 3,537,9 10,316,4 159,4 29.843,4

! 972 148 7. SOI 257 1.383 418.241,4 95 903,2 76.539,1 2.799,8 121.196,3

(I) Durante la semana se tiaii sacrificado 2C caballos, Icón un tota! de 3.6M,1 kilogramos.

Derechos decenffados

O Í A S

Mercado 
de aves

Pesetas

Quema­
dero y 

sangrías

Reset ss

[)efr11ello LocaciAii

PeselH!»

Mondon- 
anerin y 
tripería

PesetHS

T r a o  s ­
portes

Pesetas

C¿nmrH8

Pesetne

Secadero 
de pieles 
y cuero«

Peseta«

Almacén

Pesetas

2 por 1.000 
por v e n ta  

de reses

Pesetns

3 p o r  100 
piir v e n ta  
d e  piensos

Pesetns

Merendó 
de Gnnn 

dos

Pesetas

r  n  T A 1,
ORNHSAI.

Pesetns

3 309 83 15 3.990,55 389,55 2.214,55 3 245 45 «27,38 6.50 * 484,78 11.513,61
4 273,1.3 53 8 820.35 351 3.479.20 4.940,00 718,45 ¥ 144,'20 * 487.86 19.273 81
6 241,65 30 2,491,30 31'2,95 1 463,40 2.231,60 401,45 • ■ ■ ■ 268,29 7 4711,64
6 * * 135.5,5 i 40í 478,10 186,35 82,07 > ¥ 2 3,09 1.,507,26
7 328,75 340 7 664,% 398,95 2.6.14,30 4.474 779.80 1 1 56.40 ¥ 602,95 17.17!,90
8 290.35 7ñ.f0 5 934,3,5 2' 1,85 2.492,50 3..13.9 40 650,95 • » 85,50 i 5.32,19 13 520,02
9 278,90 25,50 6.344,90 587,60 3.191,75 4.456 30 751,50 ► * 303 » 499,54 15.494,05

1 710,65 599 35 246,20 2.377,55 15 535,70 23.0:’8,35 4.610,69 186,35 6907 600.60 » 2.993,63 85.663,29

Námeio y peso de ¡as terneras obteto de cowíratoc/círt en el Mercado del establecimiento, con e.rrpreslón de precios, según
procedencia, durante los dias que se expresan

D lA S

N Ú M E R O P R O C E D E N C I A  Y =* R E C 1 O S

De reses De l{llDgrnnios De Castilla De la Moiitnfla De Galicia De la tierra De Asturias

3 357 20.067,8 3,91 a 4.61 3.39 a 4.13 2,83 a 3,65 3 a 3,69 3,39 a 4,13
4 628 34.287,7 3.91 a 4,78 3,48 a 4.13 2.83 a 3.56 3,04 B 3.69 3 48 a 4.13
5
6 
7

403 21.507,5 3,91 a 4,78 3,48 a 4,35 2.83 a 3,56 3 a 3,69 3,48 a 1,35
337 21 641.8 3,91 s’ 4,78 3,48 a 4 .^ 2,96 a 3.56 3 a 3.69 3.48 a 3,35

8 494 26.950 3,91 a 4.78 3,48 a 4.13 2,E6 a 3,69 3 a 3,26 3,48 a 4,13
9 346 17 202 3,91 a 4,78 3,48 a 4,13 3 a 3,56 3,26 a 3,69 3.48 a 4,13

2.618 141.656.8

Precios por clases y promedios del kilogramo en cana! de la carne de reses uacitnas mayores, lanares y cerdins

Día 3 Día 4 Día 3 Día 6 Día 7 nía 8 Din 9
CLASE DE GANADO - - - ■ - ~ -

Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas P««etti8 Péselas

i VfICfl« s 1 ee • • 2,17 a 2,89 2,17 a 2 83 2 17 s 9,73 > 2,17 a 9.87 9,17 a 9,74 2,09 n 2,83
2,61 a 2,83 2,74 a 2,87 9,65 s 2,87 9,65 H 9Í7 2,54 B 9,87 2,57 a  9,83vacuno mayor ......................... 2,65 a 2,91 2,6! a 3 2.83 a 3,04 2,56 s 3 2,30 a 2.91 9,82 a 3

( Bueyes....................... 2.35 a  2,61 2,17 a 2,67 2,43 a 2.5S 1 9,35 a 2,78 2.26 a 2,(» 2,35 a 2,56
( C orderos.................... 3,40 3,40 3,40 ■ 3,40 3,40 3,40

___  ) C arneros.................... > ■ > • t ft ft
.......................  Ovetas........................ 2,30 2,30 2,30 ¥ 2,30 2,30 2,30

[ Lechales .................. 1,Tñ a 3,65 2,25 a  3,65 2,75 a 3,65 k 3,15 a 3,76 3,15 a 3,65 3,15 H 3,65
/ Blancos del psís y
l ch a to s ..................... 1 9 • > j ft
1 Blancos del país....... 2.50 2,50 9,50 2,50 2,46 2,38

Cerdlo....................'  Andnlncea.................. 2,25 225 9,25 * 2,21 2.IB 2,18
1 Extremeños.............. 2.25 9,25 2,25 • 2,25 2.18 9,18
1 Mnrclsnos................. 2,61 2,35 a  2,65 2,35 a 2,65 2,K a 2,65 2,28 2,98 a 2.48

Mallorquines............. 9 * * » • * »

P R O M E D I O S  D 1 A R 1 O S

Vacuno m ayor............................................... 2,ffi 2,66 2,65 » 267 9,64 2,66
L anar.................................................................. 2,96 2.97 2,95 > 2,94 2,89 2,90
C erd lo ................................................................. 2,29 2,31 9,31 * 9,32 2,28 2,28

ARTES GRAFICAS MUNICIPALES

Ayuntamiento de Madrid
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